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ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBAN LAS ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO 

MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 

ANTECEDENTES 

l. EXPEDICIÓN DE LEY DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL ESTADO DE 

MORELOS. En fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte, se publicó en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Número 5786, Sexta Época la "Ley de 

Presupuesto Participativo del Estado de Morelos". 

2. APROBACIÓN DE REGLAMENTO. En fecha veintiocho de julio de dos mil 

veintiuno, se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Número 5968, Sexta 

Época el "Reglamento de la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de 

Morelos". 

3. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. El dos de julio de dos mil veintiuno, la 

Consejera Presidenta del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, Mtra. Mireya Gally Jordá, en representación de dicho 

órgano, promovió una demanda de controversia constitucional en la que 

impugnó lo siguiente: 

a) De los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos, la aprobación, 

publicación y promulgación, respectivamente, de la Ley de Presupuesto 

Participativo del Estado de Morelos, en el Periódico Oficial "Tierra ·y Libertad" 
... .. 

el veintiséis de febrero de dos mil veinte; en específico, los ortlcülos- 4, 

fracciones VII, IX y XI; 5, fracciones 1, 111, IV y V; 11; 13, y 14 (con motivo de su 

primer acto de aplicación consistente en el oficio SH/ 620/2021 emitido por 

la Secretaría de Hacienda). 

b) De la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, el oficio SH/620/2021. 
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4. TRÁMITE Y ADMISIÓN DE LA DEMANDA. El siete de julio de dos mil veintiuno, 

el Ministro Presidente de la Suprema Corte, ordenó formar y registrar el expediente 

con el número 84/2021 y, por razón de turno, designó como instructor del 

procedimiento al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

5. RESOLUCIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. En fecha siete de 

noviembre de dos mil veintidós, se emitió resolución en autos de la controversia 

constitucional 84/2021, cuyos efectos son los siguientes: 
[ ... ] 
146. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, señalan que las sentencias deben contener los 
alcances y efectos de éstas, así como fijar con precisión los órganos obligados 
a cumplirlas, las normas generales respecto de las cuales operen y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda. Además, se debe fijar la fecha a partir de la cual la sentencia 
producirá sus efectos. En consecuencia, se toman las siguientes 
determinaciones a la luz de las conclusiones alcanzadas en los apartados 
anteriores. 

147. Declaratoria de Invalidez: En atención a las consideraciones desarrolladas 
en el apartado precedente, se declara la invalidez de: 

a) Los artículos 13, fracción 11, y 14, en su primer párrafo, en la porción normativa 
que dice "al COPLADEMOR y", en su fracción VIII, en la porción normativa que 
dice "y el COPLADEMOR", y en su último párrafo, en la porción normativa que 
dice "y el COPLADEMOR", de la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de 
Morelos, publicada el veintiséis de febrero de dos mil veinte en el Periódico 
Oficial del Estado. 

b) Del oficio SH/620/2021, emitido por la Secretaria de Hacienda del Estado de 
Morelos. 

148. Extensión de efectos de invalidez: Consecuentemente, en términos del 
artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria, la declaratoria de invalidez 
debe extenderse a las siguientes disposiciones: 

149.1 Por un lado, se estima que debe declararse la inconstitucionalidad en vía 
de consecuencia de los artículos 1 O, fracción 111, en la porción normativa que 
dice "junto con el COPLADEMOR" y 12, fracción 1, en la porción normativa que 
dice "en coordinación con el COPLADEMOR", de la propia Ley de Presupuesto 
Participativo. Esto, pues se encuentran relacionados sistemáticamente con los 
citados artículos 13 y 14 impugnados y sufren del mismo vicio de invalidez: 
permitir al COPLADEMOR intervenir en la organización de las asambleas 
ciudadanas de presupuesto participativo. El texto de las normas quedaría de 
lof.;iguiente manera: 

Artículo 1 O. Compete a la Asamblea Ciudadana en materia de presupuesto 
participativo: 
l. La toma de decisiones y acuerdos de beneficio colectivo para su comunidad 
en materia de presupuesto participativo; 
11. Nombrar al Consejo; 
111. Organizar, a través del Consejo, iunto con ol COPLA,DEM,OR las Asambleas 
Ciudadanas correspondientes; 

Artículo 12. El Consejo tienen (sic) las siguientes facultades en materia de 
Presupuesto Participativo: 
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l. Organizar las Asambleas @A•G@0f@iA€l€~@A--'G@fl=@l,.•CQ,P-.l.J.\,Q,ruiMQR y recabar las 
propuestas que realicen los integrantes presentes; [ ... ]. 

149 .2 Por otro lado, es criterio reiterado de esta Suprema Corte que la invalidez 
en vía de consecuencia puede decretarse no sólo de disposiciones de la misma 
ley impugnada, sino también de otros ordenamientos normativos; esto, siempre 
y cuando se cumpla con el requisito legal referido a la dependencia de 
validez1• En el caso, se considera que debe declararse la inconstitucionalidad 
en vía de consecuencia de varias disposiciones del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto Participativo del Estado de Morelos { cuya relación de validez se 
encuentra justificada precisamente al tratarse de normas reglamentarias de los 
artículos 13 y 14 de la ley). Ello, al detentar el mismo vicio de invalidez en torno 
a permitir la participación del COPLADEMOR en atribuciones de organización 
y desarrollo. Las normas inconstitucionales son las siguientes, quedando su texto 
de la manera que sigue: 

a) Artículo 6, fracción V. 
b) Artículo 7, fracciones 111 y V. 
c) Artículo 17, fracciones 1, en la porción normativa que dice "parte del Congreso 

y el COPLADEMOR", y 111. 
d) Artículo 18, fracción 111, en la porción normativa que dice "emitan 

conjuntamente el IMPEPAC y el COPLADEMOR". 

Artículo 6. Además de las atribuciones que en materia de difusión y 
capacitación del Sistema de Presupuesto Participativo le son conferidas en la 
ley, el COPLADEMOR, a través del coordinador general asistido del coordinador 
operativo y del secretario operativo, será la autoridad encargada de coordinar 
acciones correspondientes en materia de presupuesto participativo, teniendo 
para ello las atribuciones siguientes: [ ... ] 
V. l.Jng '.'Oi! ost0blocido el consejo, en coordin0ción con el IMPfüPAC, omifüá Jg 
con"oc0t0Fi€l c0Fms13ondionto, do conformid0d con lo dis13wosto en lg ley y Jg 
bey füst0t0I de Pmtici130ción Ci1e.Jd0d0n0, mgl0mentmi0 del mtícwlo 19 bis de 10 
Consfüwción Políticg del füst0do Ubm y Sobemno de .Momios; y ''OFificmán 
0mbm instgncim, confOFmo g s1e.Js rns13edivm com13etencim, Jg logísticg 130m 
lg integmción y 013emción de lm gsgmblom ciwd0d0nm en lm comwnid0des, 
en lm awo se imolementmá el mes1e.Jowosto omticio0ti"o; 

1 Por ser uno de los primeros casos, en donde la materia de impugnación fue una ley local e, incluso, se 
declaró la invalidez en vía de consecuencia de la Constitución de esa entidad, véase lo fallado en la Acción 
de lnconstitucionalidad 79/2015. Precedente en donde se aplicó el criterio consolidado de esta Corte que 
se refleja en la tesis: P./J. 53/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010, página 1564, de rubro y texto: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ 
INDIRECTA DE LAS NORMAS. Para declarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo 
de "invalidación directa", en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta 
norma o normas resultan inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o 
legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", en el cual la invalidez 
de una norma o de un grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de 
otra. Este modelo está previsto en el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria 
para que se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relaGióo..,d . 
dependencia de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios:'aj' 
jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de la validez de otra 
de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra de su misma 
jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la segunda ya no 
tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la "remisión expresa", el cual consiste en que el 
texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento o de otro distinto; 
cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir de la integración de los 
diversos enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este modo, la 
invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del enunciado normativo; d) 
temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de otra norma 
creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma general 
declarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven". 
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Artículo 7. La unidad técnica para emitir el estudio proyectivo correspondiente 
a los proyectos y obras propuestos por la asamblea ciudadana, contará con 
las atribuciones específicas siguientes: [ ... ] 
111. En su caso, asesorar y orientar a la asamblea ciudadana, pam la prioriwción 
y seguimiento do cada proyecto y obra materia do prosupumto participafüro; 
H 
'l. Participar en las asambleas ciudadanas correspondientes en las que so 
implementará el presupuesto padicipafr.ro, a ofodo do brindar información y 
orientación en relación al procedimiento del presupuesto participati>ro do 
oada prevo do y obm, y f. .. 1 

Artículo 17. La etapa de difusión y capacitación, comprende las acciones de 
diseño y metodología para la difusión, sensibilización, convocatoria, 
identificación y capacitación de los actores participantes y se regirá por lo 
siguiente: 
l. Durante el mes de enero del ejercicio fiscal correspondiente y conforme al 
ámbito de sus respectivas competencias, el COPLADEMOR, el IMPEPAC, el 
Congreso y los ayuntamientos, estos últimos en caso de concurrencia de 
recursos, realizarán la difusión en materia de presupuesto participativo a los 
diferentes actores, de conformidad con lo dispuesto en la ley y el presente 
reglamento. La capacitación será realizada en términos de ley parto del 
Congreso y el COPLADEHOR; [ ... ] 
111. El COPb\QEMOR Foaliz:ará la convocatoria general del procedimiento del 
presupuesto partioipativo, para lo cual so coordinará con el IMPEPAC y, en su 
oaso, con los responsables do las áreas do planoación y obras públioas 
munioipalos que tengan concurrencia, a fin do asegurar la mayor participación 
posible do ooblaoión do las comLmidados a beneficiar. 

Artículo 18. La instalación del consejo se realizará en la primera asamblea 
ciudadana, la cual se llevará a cabo durante la primera semana del mes de 
febrero de cada año, y se desarrollará en el orden siguiente: [ ... ] 
111. Los habitantes, vecinos y ciudadanos de la comunidad expondrán las 
principales problemáticas de sus comunidades, manifestando y proponiendo 
posibles soluciones a una problemática o problemáticas comunes, y decidirán 
sobre las particularidades de la implementación del presupuesto participativo 
en la comunidad, conforme al procedimiento que dispone la ley, el presente 
reglamento y el reglamento para la organización de las asambleas, 
elaboración de proyectos y ejecución de los mismos que omitan 
coniuntamonto ol l.~APEPAC ',' el COPLADEMOR. 

149. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez: 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria, esta resolución y las declaratorias de invalidez de las normas y 
acto reclamados surtirán efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Morelos y al Poder Ejecutivo de la misma 
entidad, en lo que en su ámbito de competencias corresponda a cada uno. 

150. Notificaciones: Finalmente, esta sentencia deberá notificarse al Instituto 
Electoral morelense, al Congreso del Estado y al Poder Ejecutivo de Morelos, así 
como a la Secretaría de Hacienda de dicha entidad federativa. 

X. DECISIÓN 

G Por lo expuesto y fundado, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente 
controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente controversia constitucional, respecto del 
oficio SH/620/2021, atribuido a la Secretaría de Hacienda del Estado de 
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Morelos, en relación con su falta de legitimación pasiva, conforme a lo 
expuesto en el apartado VI de esta determinación. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 4, fracciones VII, IX y XI, 5, 
fracciones 1, 111, IV y V, y 11 de la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de 
Morelos, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintiséis de febrero de dos mil veinte, conforme a lo expuesto en el apartado 
VIII de esta decisión. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 13, fracción 11, y 14, párrafos 
primero, en su porción normativa "al COPLADEMOR y", fracción VIII, en su 
porción normativa "y el COPLADEMOR", y último, en su porción normativa "y el 
COPLADEMOR", de la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de Morelos, 
publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiséis de 
febrero de dos mil veinte, así como la del oficio SH/620/2021, emitido por la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, como acto atribuible al Poder 
Ejecutivo de ese Estado, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos, en el ámbito de su competencia, al Congreso y al 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, conforme a lo precisado en los 
apartados VIII y IX de esta ejecutoria. 

QUINTO. Se declara la invalidez, por extensión, de los artículos 1 O, fracción 111, en 
su porción normativa "junto con el COPLADEMOR" y 12, fracción 1, en su porción 
normativa "en coordinación con el COPLADEMOR", de la Ley de Presupuesto 
Participativo del Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintiséis de febrero de dos mil veinte, así como la de los 
artículos 6, fracción V, 7, fracciones 111 y V, 17, fracciones 1, en su porción 
normativa "parte del Congreso y el COPLADEMOR" y 111, y 18, fracción 111, en su 
porción normativa "que emitan conjuntamente el IMPEPAC y el 
COPLADEMOR", del Reglamento de la Ley de Presupuesto Participativo del 
Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veintiocho de julio de dos mil veintiuno, la cual surtirá sus efectos 
a partir de la notificación de estos puntos resolutivos, en el ámbito de su 
competencia, al Congreso y al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en 
términos del apartado IX de esta sentencia. 
SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Morelos, así como en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. 
[ ... ] 

6. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE ASAMBLEAS EN MATERIA DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. Con fecha diecisiete de marzo del año dos mil 

veintitrés, el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos .. 
Electorales y Participación Ciudadana, en sesión extraordinaria urgente aprobó ·- el acuerdo IMPEPAC/CEE/056/2023, a través del cual se aprobó el "Reglamento · • 

de asambleas en materia de presupuesto participativo del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana". 

7. PUBLICACIÓN REFORMA AL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTO 
( 

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. En fecha siete de junio de dos mil 

veintitrés, fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 6ª Época, 

Número 6200, Órgano de Difusión del Gobierno del Estado, el Decreto número 

mil trece ( 1013), por el que se reforma el Código de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales para el Estado de Morelos y la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, en materia político electoral, para garantizar la inclusión de grupos 

vulnerables y la paridad de género, así como el Decreto número mil dieciséis 

(1016), por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

8. DESIGNACIÓN DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC. En fecha seis de 

noviembre del año dos mil veintitrés, el Consejo Estatal Electoral, aprobó el 

acuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, mediante el cual se designa al Doctor en 

Derecho y Globalización, Mansur González Cianci Pérez, como Secretario 

Ejecutivo de este órgano comicial. 

9. INSTALACIÓN DE QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS. Con fecha primero se septiembre del año dos mil 

veinticuatro se declaró legítimamente instalada la Quincuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. 

10. ABROGACIÓN Y EXPEDICIÓN DE NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. En fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, se publicó 

en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Sexta Época, número 6343, el decreto 

por el que se abroga la Ley Estatal de Participación Ciudadana, Reglamentaria 

del Artículo 19 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, que fue publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad ", Número 

55622, y en consecuencia se emite la "NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE MORELOS". 

DESIGNACIÓN DE CONSEJERÍAS ESTATALES ELECTORALES. Con fecha 

eintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, en sesión ordinaria del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, fue aprobado el acuerdo 

H~E/CG2243/2024, relativo a la designación de las Presidencias de los Organismos .. 
Públicos Locales de las entidades de Campeche y Chiapas, así como de las 

Consejerías Electorales de los Organismos Públicos Locales de las entidades de 

Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Colima, Estado de México, 

Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 

2 De fecha veinte de diciembre del año dos mil diecisiete. 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 
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Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y 

Zacatecas; así como, los respectivos periodos de duración, siendo para el caso 

particular del estado de Morelos, lo siguiente: 

Nombre Cargo Periodo 

Montes Álvarez María del Rosario Consejería Electoral 7 años 

Montessoro Castillo Adrián Consejería Electoral 7 años 

Salgado Martínez Víctor Manuel Consejería Electoral 7 años 

12. DECRETO QUE REFORMA LA NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. En 

fecha treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, se publicó en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Sexta Época, número 6349, el decreto 

número cinco, por el que se expide la Ley Orgánica de la Administración Pública, 

para el Estado Libre y Soberano de Morelos; y se reforman diversas disposiciones 

de distintas Leyes en materia de reingeniería administrativa, el cual en su artículo 

Cuarto establece: 
[ ... ] 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforma la fracción IX del primer párrafo del artículo 3 y la 

fracción XIII del Artículo 5; y se deroga el Capítulo IX "Presupuesto Participativo" del 

Título Quinto y sus artículos 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, y 105; todos de la Ley 

de Participación Ciudadana del Estado de Morelos, para quedar como en adelante 

se indica: 

[ ... ] 
El énfasis es propio. 

13. PROTESTA DE LA CONSEJERA Y LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. El 

día primero de octubre del año dos mil veinticuatro, en sesión extraordinaria 

solemne del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, la Consejera y los Consejeros Electorales 

designados para integrar el órgano máximo de dirección y deliberación de'"E~st·e - 

Instituto Comicial en el estado de Morelos, rindieron protesta de ley ante el - Consejo Estatal Electoral, en cumplimiento al resolutivo tercero del ccuerd 

INE/CG2243/2024, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electorcñ. 

de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

14. PROTESTA DE LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE MORELOS. En fecha 

primero de octubre del año dos mil veinticuatro, rindió protesta ante la LVI 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025. QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO '"PRESUPUESTO PARTICIPATIVO'", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, la Lic. Margarita González 

Saravia, como Gobernadora Constitucional del Estado de Morelos para el 

periodo 2024-2030. 

15. PRESENTACIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. En fecha diecisiete 

de octubre de dos mil veinticuatro, la Consejera Presidenta, Mtra. Mireya Gally 

Jordá, en representación de este Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, promovió demanda de controversia constitucional a 

fin de solicitar la invalidez de la Nueva Ley de Participación Ciudadana del 

Estado de Morelos, dicho medio de control constitucional quedó registrado con 

el número de expediente 306/2024. 

16. PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. En sesión extraordinaria del 

Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC del treinta de diciembre de dos mil 

veinticuatro fue presentado el programa de trabajo a desarrollarse durante la 

anualidad del dos mil veinticinco, por parte de la Comisión Ejecutiva Permanente 

de Participación Ciudadana, el cual incluye la implementación del mecanismo 

de participación ciudadana denominado "Presupuesto Participativo". 

17. PUBLICACIÓN DE LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025. Con fecha treinta y uno de 

diciembre de 2024, fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 

órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

mediante número 6382, el decreto número veinticinco, relativo al Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero 

al 31 de diciembre de 2025. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/001/2025. El día nueve de enero del dos mil 

v.e.lí"!!icinco, en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, 

fue emitido el acuerdo IMPEPAC/CEE/001/2025 por medio del cual se aprueba el 

"Reglamento de la Nueva Ley de Participación Ciudadana del 

Estado de Morelos". 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

\ Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE El CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES Al CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027/2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/002/2025. Con fecha nueve de enero del dos mil 

veinticinco, en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del IMEPAC, fue 

emitido el acuerdo IMPEPAC/CEE/002/2025, mediante el cual se aprueba la 

"Convocatoria para participar como Observadora u Observador del mecanismo 

de Participación Ciudadana, denominado Presupuesto Participativo 2025". 

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/003/2025. Con fecha nueve de enero del año en 

curso, en Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, fue aprobado el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/003/2025, mediante el cual se solicita a la Secretaría de Hacienda 

del Gobierno del Estado de Morelos la asignación de recursos correspondientes 

a éste Órgano Electoral Local por concepto de gastos de operación, supervisión 

y seguimiento del mecanismo de participación ciudadana denominado 

"Presupuesto Participativo", en términos de lo dispuesto del artículo 11 del 

Reglamento de la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de Morelos. 

21. OFICIO SH/UP /022/2025. El día trece de enero de dos mil veinticinco, fue 

recibido en las oficinas de este Organismo Público Local, el oficio 

SH/UP/022/2025, signado por el Lic. Freddy Esteban Congo Suárez, en su carácter 

de Titular de la Unidad de Planeación y Coordinador Operativo del 

COPLADEMOR, por medio del cual informa que con el objeto de apoyar en el 

procedimiento de la ejecución del Presupuesto Participativo, se remite el listado 

de 23 localidades consideradas de alta y muy alta marginación de acuerdo a 

los datos censales emitidos por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística, 

tomando en consideración el índice de marginación 2020 que desarrolla el 

CONAPO3, de conformidad con lo siguiente:--------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------- ·--1>-- ----" 

3 Consejo Nacional de Población 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE El CUAL SE APRUEBAN LAS 
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~o.: t)rút;¡d dt ~vi~ei:ln 

Obdo~: WU, ~2/20:S 

M. en o. Mansur González Oancl Pérez 
Secretario EJetutivo del Instituto Morclcnse de 
Procesos elect-0rales y Participación Ciudadana 
Presente 

. - 
Cuemavat.a, Motelos a 10 de enelo'IV1~P a e :~ ~;;¡;:._. ,,~) ·~-~?- 

º"i1~75 IHI .í0E\E2~15 

i uu@@5a~M 
·42 b · ..... : t' C( I r« . :.:~;:- -+._~;..--~...,¡~;:.,._ 
(Ofrf~ (', (Tla1t(o -~ , ... SPON:'.l~NCtA 
et1 v'1 fP'f¡Ju1 C(~~CRl::TARiA fJECOTIVA 

Asunto: Defioielón de localldadet, para ejerct!r el Presupuesto ~.-irticipatívo 202 5 

En seguimiento al oficio lMPEPAC/PRES/MGJ/001/202~. de fecha 06 de enero del 2025, y en mi carácti!r 
de Titvtar de la Unidad Técnica, de conformidad a lo establecido en el artkuto 2 fra«ión XIX del 
Reglamento d! !a Ley del Presupuesto Participativo del Estado de Mortlós, p()f rnedib del preset1te v con 
fvodamento cambien en to previsto en el artículo 3 def R~lamento en cita1 qut a ta letra d1ce: 

"Poro efect<> de definición de tas tomtmldodet se ha de conslderor qve el presupuesto participativo 
se ejtrctró t!II los focolldades de olro y muy o/ta marginacron del estado de More/es, de 0<.uetdo c 
los dáros censales emitidos por ef /Nf Gt y tomando en cuento el indice de marginm:loo p()( locoffdocJ 
de$0ltolla<1o por el CONAPO, que permife identifiror, por 6reos geogróficcs, to illtensidad de IO$ 
priv(1tiofle$ y mlusíón social di fa pobfac/fm, 

Además, poro lo d.etermlttOCión del númern de comunidades se hoo de tener en wenl:il les stguitntes 
e/emttntos paro su deflnld6n: 

1. to caracterlstica de ser Joo,lidcdes con alto o muy alto grado de roorginac/6n; 
ti. Total, de población de wc:o/idadts ccn ofto o mw otro mnrglt1acíón clasificados en orden 

descendentt. 
/11. ta sufJCIMcio presupuesta/ aprobado poro el presu¡wem> partic1potivo en el ejercido prest1puesca1 

que wrmpondo. 
JV, ta 10J1ificaci6n que, al respecto, reo/ice el rep¡-esenlMte del Gobierno Esratal sobre el territ0<io 

mU11ícipat de /ormo anual, paro tstob/etfr los munldpios v pollgon~ rusceptibles de ser otendidos 
a través del presuputSto p(lttlclparlvo, tomando en tOMidercd6n los puntos onteriM!s." 

?orlo anterior, c-011 el objetivo de seguir benefidaodo ¡¡ la población más vulMrab!e del Eitado de Mo,elos 
y en base al análisis realhado por el Comité de Planmión para e! Ocsatto!lo del Estado de Morelos, en el 
que se tomó en t\.\enla el indke de marginación, la sufkiencia presupuesta! aprobada, el total de 
población y la ionifit:.atión tta14ada d~ acuerdo a los datos publi<ados por el INEGl y CONIIPO, hago de 
su conoomlento, las romtJt1idades en las que se implementara el mecanismo de participación ciudadana 
denominado "Pr1!$upuesto Participatl'JO 2025 .. , siendo las siguientes: 

"''- 

(;ll.1 G~ IL<i~c:.11»4, C.rc,nmu Ccn110.Ct111,o, 112t(l)(ll(fü"fM',, t.kv. r.;elouo 7113l8i(J}2 y rn llOOm 

~~!~[~1~n~~lf'~~~J.f...$Y=::.':'lt;\~~:f\~~if S1E 
ililíifml ~-{ J rnTíffinl ~;¡: Jiiiííliiiíl r~, Jiiiiífüiil r.i!! IHUUlllll liiif J iiiifüiill l!ll1 J1111uiiiil 1;).Jl Jliimiiii l i!Hf tiiiiíilml rtilOrnTíi'iilil tl~1 Jrtniiiiii 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE El CUAL SE APRUEBAN LAS 

•~ ADECUACIONES Al CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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No omílo menciorar que los montos podrán variar de aceerdo a las píioridades que realice cada localidad, 
con fundarN:n!c en el Articulo 9 del Reglamento dtt la Ley de Presupv~sto l>9rtidpatívc del ,mado de 
Morelos el c;1a! menc.'-Ona: 

'. <!kú1,\ ',! (¡Ú'tn., ''. (',,tli1J1;;¡¡( ,y1;(,, (,itltl:>, ~¡«Jn1,;1M/~(J, /~r ;~',,""Í 11'7 }j~C'f;il f 11] ?IU1!,\✓ 

sr~~~i~~~ iilíímíl 1 :~j¡ Jmríiilüt i~!; liTimiml !¡¡¡¡ tm 
~lf\~~~::r¿~~¡~~~~•~-y-¿,_':!~ 
liri!l 1iillímn1 ~¡ 1ffil'ímn1düíiil'i1íiliiiL!lfa JiiTííiiiiltI¡ttl 1iiilíiiiiitüll11mríi'i'iih :¡s111111111m 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE El CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025, 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025 

- ----- ,...,,...,,·.----- 
Ot(¡t"4tr&. ~eacoru<Je tl;o(,tlld¡ -- 1,/ni\l .)J.i.-•.a.c.ón 

Qlí(;o)N{,I'\ $11/V# /()21/ZO'J.6 

"tos montos osigncdM paro lo ejecución de codo obro o PfO!fi'CCo depeflduón de lo 
disportlbi!ldod presupuesrcrw, el númuo di! comumdc<les que hon de parciclpar del 
prestJ{XJest.o parlicipotivo, mogmwd, osi contD ,mpocto tociol, ccon6n>,,o, ambiento/ y 
culturo! de IM pr&yet:tos y obrcrs, entte otros. ~ dor6 pm:,ridad ten lo C$i<JntXtón de rtt:ursos 
o aqvtl/os proyecros que itl!IOIUClt'n un beneficio colect1110 á mas de uiw comunkwd". 

Si1' otro oarticula,, aprovecho ta ocasión para envíarle un cordial saludo. 

Aten?)llente" 

r-ü . .,.,,4---' 
Lic. frcd~_y,,Esteban &ngo Suare1 
Titular de la Unidad de- Plane.sdón 

V Coordinador Operativo del COPLAOEMOR 

c.,¡, Mltn~ r.a,,ib l~. -s.ec.-e1,1i. ~11,c:e,,,,iyCc>o<41•"4M>Gen"'oldtfOOPll\C(MOJt~IG<>tl,m.o d,t.,u,c!od• 1,•0ttlo!.. • P;r~"' 
CO<>o<fl'n lln\D. 
(oow,)f~ lloaon~~ óo:t lft'.llltuto !Mtt!tt!Se 4t ,._ El•«arus y P•~·ID" ~~• • MH"'"" !in. 
~•t>~. Alllpll~ tey,r.1. - l)!roclor• llul:li<.o od,,cr~ •w s:«1•.....-t> IJi,(.uthO. • v_,,,.,,o r,.. 
~ .... .,.,,. 
JK:51, 

(;¡~(-.>1.11. G>I.""-.. •• (tKrMAQ.(<'11\Jo,C.:,,bO,ó;:«IO( .... ,,.;,,.;,c:a. M<>< Tcl:fOIIC> )7/ 318ll()ll y m ~JOtllSJ 

~~lf'~~f:'~if.'~c::::::'!:>J~~~~~~;~r.t;~r.:~..5'r= 
~,¡¡; Jrmíiimtlfü!HiTíiilii'h lltl'.Jii'liitlm l1i.:l! lliiiíiiilh 1¡¡fi Jíliiíiii!l l~iff Jli'liíifflH ii:ll liTiíu1ililfr.~ 11 11111 1 ma Jrmíirnl\ ¡¡¡l, Jííliíttiii 

2. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 

CltJDADANA. Con fecha quince de enero del dos mil veinticinco, el Consejo .. 
Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, en Sesión Extraordinaria aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/010/2025, 

a través del cual determinó la conformación, integración y vigencia de las 

Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales de este Órgano Electoral Local, 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027/2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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por lo que respecta a la Comisión Ejecutiva Permanente de Participación 

Ciudadana, quedó integrada de la siguiente forma: 

COMISIÓN CONSEJERO CONSEJERA CONSEJERO 
PRESIDENTE INTEGRANTE INTEGRANTE 

PARTICIPACIÓN ING. VÍCTOR C. P. MARÍA DEL MTRO. ADRIÁN 
MANUEL SALGADO ROSARIO MONTES MONTESSORO 

CIUDADANA MARTÍNEZ ÁLVAREZ CASTILLO 

23. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP /112/2025. Los días quince y dieciséis de enero 

del dos mil veinticinco, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, remitió el oficio 

IMPEPAC/SE/MGCP/112/2025 a los Ayuntamientos de las veintitrés comunidades 

participantes en el mecanismo denominado "Presupuesto Participativo 2025", por 

medio del cual, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 8 y 13 de la Ley de 

Presupuesto Participativo del Estado de Morelos, se tuvo a bien solicitar su 

colaboración a efecto de hacer del conocimiento a éste Instituto Comicial, la 

información que se considere pertinente por cuanto a la situación jurídica, 

territorial, política y social de las veintitrés comunidades enlistadas en el oficio 

SH/UP/022/2025, señaladas en el antecedente "20" del presente acuerdo. 

Respuestas de veintitrés Ayuntamientos con relación al oficio 
IMPEPAC/SE/MGCP/112/2025 

No Ayuntamiento Respuesta Comunidad Fecha de 
recepción 

01 Zacatepec MZA/COPLADEMUN/013/01-2025 El Bonete 16 de enero 
02 Hueyapan MIDH/PAC/0006/2025 Amialtenco 17 de enero 

03 Ayala DP/002/25 Ampliación la 20 de enero Cucaracha 
04 Tlaltizapan MTLZ/PM//029 /2025 El Texcal 20 de enero 

05 Temixco SA/DC/043/2025 Campo Santa Cruz "La 21 de enero Joya" 
06 Yecapixtla 26/2025-2027 Los Capulines 21 de enero 

07 Emiliano Zapata EZN/SDS-024-0 l /2025 Puente Colorado 21 de enero "Campo la Palma" 
08 Iepolcinco SM/TEP /000 l /2025 Pitzotlan 22 de enero 
09 Xochitepec CJXOCHl/0068/01-2025 Loma del Tepehuaje ...22 de enero 
10 Atlatlahucan COPLADEMUN/078/2025 Rancho Teoxtoc 23 de enero 
11 Tétela del Volcán MTV /PM/OE/28/2025 El Malina! 24 de enero 
12 Axochiapan PRESIDENCIA/DGGG/001 /2025-2 La Nopalera 29 dee'hero • 
13 Ilovocooon PM/SIN70l 7/01/2025 Joyas del Astillero 29 de enero 
14 Temoac MT /PM-026-2025 El Tecorralito 30 de enero ~ 
15 Cuautla DGPEPCYSl/328/0 l /2025 Campo Carrizales 04 de febre"ró"'" 
16 Huitzilac MH/PM/0025/01 /2025 Los Honoos 05 de febrero 
17 Tlaquiltenango PM/TLAQ/0027 /FEB-2025 Los Dormidos 07 de Febrero J 
18 Jojutla SG/ JOJ/01-2025-066 Río Seco- El Chisco l O de febrero' 
19 Jiutepec PRES/COPLADEMUN/l 54/02/2025 Colonia Loma Bonita l l de febrero 
20 Jonacatepec MJ/CJ/011 /2025 Tetelilla 11 de Febrero 
21 Coatetelco PM/XM/0054/2025 La Cuahulotera 13 de febrero 
22 Yautepec CTG/011 /FEBRERO/2025 El Fortin 12 de Febrero 
23 Xoxocotla PM/XM/00054/2025 La Pintora 13 de Febrero 
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24. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP /113/2025. Con fecha dieciséis de enero del 

año en curso, fue remitido al Titular de la Unidad de Planeación y Coordinador 

Operativo del COPLADEMOR, el oficio de referencia, a través del cual se solicitó 

información respecto al monto de recursos asignados a cada una de las veintitrés 

comunidades, a efecto de estar en condiciones de tener información para la 

realización de las primeras asambleas previstas en la normatividad aplicable. 

25. APROBACIÓN DE LAS ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 

Con fecha veinte de enero del año dos mil veinticinco, en sesión extraordinaria 

de la Comisión Ejecutiva Permanente de Participación Ciudadana del Consejo 

Estatal Electoral, se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual "SE 

APRUEBAN LAS ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PRESENTADO 

POR LA SECRETARIA EJECUTIVA, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO" EN LA ANUALIDAD DEL 2025". 

26. OFICIO SG/ JOJ/01-2025-042. Con fecha veintidós de enero de la 

anualidad del dos mil veinticinco, fue recibido vía correo electrónico en la 

dirección correspondencia@impepac.mx de este Organismo Público Electoral 

Local, el oficio con rubro de identificación SG/ JOJ/01-2025-042 en atención al 

oficio IMPEPAC/SE/MGCP/112-5/2025, signado el Lic. Javier Cabrera Ruiz, 

Secretario Municipal del Ayuntamiento de Jojutla Morelos, por medio del cual 

hace de conocimiento que la Localidad conocida como "Campo El Fabián" con 

clave 170120072, considerada para implementar el Presupuesto Participativo 

2025, es un asentamiento que pasó de ser ejido a propiedad sin contar con área 

de don ación. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

.... 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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., 
OCQ276 JOJUTLA' 

'~OlllCIPtO >IUMMlO 1 
Ot PllOOIW.O l02MOZ7 

OFICIO NUM. SGíJOJ/01·2Cl54ll 
ASUH'fO E1. QUE $E INOICA 

JOJOll.A. ~LOS: A~ Dé ENERO ee 2026 

O, en O. y G. MANSUR GONlÁLE? CIANCI PÉREZ 
S'ECRETARJO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MOR.El.ESN$E 
DE PROCESOS ELECTORAl.ES Y PARllCIPACl6N ClUOADANA 
PRESENTE: 

Por este conducto le envió un cordial saludo, por Instrucciones deJ C. Alan FranciscO 
Martíoez Garcla, Presidente Municipal de Joj\Jtta, Moretos. en atención a su oficio número 
tMPEPAC/SE/MGCP/l1H/20lS de fecha quince da wro de dos mil veinticinco. Sobre el mismo 
nos solícita colaboraoón para hacer las manifestaciones pertinentes respecto a la localida 
Campo el Fabían de este muniapio, considerado para implementar el Presupuesto 
Paoopatívo 2025. al respecto inf01mo lo ~uieote: 

La looatidaó conocida corno Campo et Fabián (170120072) es un asentamiento que 
pasó de ser ejido a propiedad sin contar con área de donación. El ejido Of'Jinal perteneció 
o T thuixtla. que cuenta con autoridad auxiar cuyo periodo fmalila et 31 do marzo de 2025 
No presenta conflicto entre núcleos ejidales o comunitarios ni con la au\orijad municiool 

Sin otro particular. le rertero a usted mi más atta y á1Stinguida consKJeración 

• . 
\ J 

•~ : ~=•%1:lii f e · J _,. .. e iiwcr - ........,,.. , ••.-<·• ... =.: 

WWW.JON1U.OOIJ,IJ I o ( ll~Df~ 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025. Con fecha veintinueve de enero del 

año dos mil veinticinco, en Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal Electoral, en 

la que se emitió el acuerdo IMPEPAC/CEE/027 /2025, mediante el cual "SE 

APRUEBAN LAS ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PRESENTADO 

POR LA SECRETARIA EJECUTIVA, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO" EN LA ANUALIDAD DEL 2025." 

28. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/329/2025. El día treinta de enero del año dos 

mil veinticinco, el Secretario Ejecutivo de éste Instituto Comicial, remitió vía correo 

electrónico el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/329/2025, dirigido al titular de la Unidad 

de Planeación y Coordinador del COPLADEMOR, por medio del cual solicita su 

valioso apoyo a efecto de remitir a éste Instituto Comicial, el listado del personal 

que en su caso será designado por dicho Órgano, el cual asistirá a las Asambleas 

ciudadanas en atención a la implementación del mecanismo de participación 

ciudadana denominado "Presupuesto Participativo 2025", así como sus datos de 

contacto. 

' 

29. OFICIO SH/UP/146/2025. El día treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, 

fue recibido vía correo electrónico en la dirección 

correspondencia@impepac.mx de este Organismo Público Electoral Local, el 

oficio con rubro de identificación SH/UP /146/2025, signado por la persona Titular 

de la Unidad de Planeación y Coordinador Operativo del COPLADEMOR, por 

medio del cual se hace de conocimiento la solicitud de transferencia y recursos 

de suficiencia presupuesta! para gastos de operación por un monto de $1, 

500,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N) (sic) a éste 

Organismo Público Electoral Local, de conformidad con lo siguiente:------------------ 

-------------- --------------------------------------------------------------------------------------- . 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

\ Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE El CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES Al CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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l~M;~~-, :;;~~l)A 
!J'.:ihw!..-..l..w )j.,..,. Á ,,. 

..::, -~ L(! i ' ✓ r ! h . . "ri::"' ,....._ '"°t'> -·- , ,t' • 'y . ''".: ¡.,.r, .... ,.'l_t": 
M:ra.~l~a,Z~~aluftl 1 •~~(i1ii;~O 
Secrctar!J de.Hacienda '¡ '101•H"'"'''' " , .. ,, .,..,1-1~ 

r \l..t.t.111, ei,. ,·,-._t• ,tn Pre s)(n u I . ,".:,C . • v:•.~. 
·- _;+; ~~~: .:: ... ..:...... -·•. .. .... f 

rnavaca Morclos a 31 de enero del 202~ 
----:;. ;;,:::~-s t ~ 
. -,. l in3 .,,., 1±lit\ 

> 'J..-.. .(,) 
t ·.,_)--~· '.\._ .. , 

Asunto: Solicitud de suficiencia presupuesta!, 

' En seguimiento al oOc!o número IMPEPAC/SE/MGCP/115/2025 de fecha 14 de enero del 2024, 
\> • ·, 

signado por el O. en O. y G Mansur Gonzátez Oancl Pérez, Secretarlo Ejecutivo del IMPEPAC y con 
la flnal!dad de operar el Pr-csupuesto Participativo en las comunidades de alta y muy alta 
marginación del estado de Mocetos y con ello dar cumplimiento a Ley de Presupuesto eartlclpativo 
del Estado de Morelos y su reglamento. 

En este contexto y con fundamento en lo dispuesto por en los artíwlos 6 fracción IV del 
Regiamento de Ley de Presupuesto Particlpatlvo que a su letra dice "Gestionar la transferencia de 
recursos a quienes eJ'¼utarán y controlarán los proyectos y obras con careo al presupuesto 
participativo, de conformidad con la suflclencia presupuestaJ aprobada para ello en el eferdclo 
presupuesta! que ccrresponda" y al articulo 11 el cual menciona *Para el ejercido del monto 
destlna~o al presupuesto participativo del ano correspondiente, se asignará hasta el dlet por 
ciento (10%) del presupuesto total asignado al presupuesto partlclpatJvo en cada ejercicio flsi:21, 
por concepto de gastos de operadén, supervisión y seguJmiento del mismo, que se relacionen con 
servicios personales, honorarios, materia les, suministros, ser'lldos generales y difusión del mismo, 
conforme a lo previsto en la ley, el presente reglamento y demás normativa aplicable en la materia, 
Dichos recursos serán destinados al COPLADEMOR, el IMPEPAC y demás instancias responsables 
de su Implementación". En este sentido le solicito de la manera más atento glre sus amables 
instrucciones a quien corresponda para que se realice una transferencia de recursos v suficiencia 
presupuesta! para gastos de operación por un monto de $1,500,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.) al Instituto Morelense de Procesos Electorales y Partldpadón üudadana 

Dicho monto está contemplado dentro del Presupuesto de Egresos para el ejerddo ns.cal 2025, 
publicado en el Periódico Oficial •nerra y Libertad"' ejemplar número 638~ 6a. Época de fecha 31 
de diciembre del 2024, en el anexo 9 Transferencias a Organismos e Institucionales, por un monto 
de $30,000,000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 M,N,) dentro del conteP.tO Presupuesto ~··- ··---;-íl•, ,, 

'.',,( ,), f,,'- 

:.t: Vl~' l }_Cf\ 1 
3.L_Q.L.l~ . 

Participativo. 

.,"=.. 

1•~1, ........ ~~~-~~- 
Sf2!!'~'~c:¿g~~~•C\~df:W\~~'~J~~~r.r.f~•~~;~ 
liilíiiml ~¡¡ Jiii'iíiiml ¡ffy Jmril'iiiil inli lmffii'mlBffi lliliíiiTl1l .:~lí JmTíimll i llmíifflil mu ,miíiili'H illif Jilliíiffll l ¡ffl¡ Jffllíttml !~ll ,mwm 

•;,·~~~,,,,,.UA'-_.....,~ 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. MEDIANTE El CUAL SE APRUESAN LAS 

ADECUACIONES Al CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO'º, EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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La intención de esta $0lldtud de recursos as contar en tiempo y forma con los servicios y 
suministros necesarios para operar el Presupuesto Participativo. Asimismo, le solicito de la manera 
más atenta glre sus Instrucciones a quien corresponda para que se asigne número de proyecto, 
para la operatividad del mísm.o. 

Sin otro partlcular por el momento, aprovecho la ocasión para envlarte un cord!al saludo. 

Atentamente 

Uit.tl.ü.t)l»"Jt,-,,...4111: 

t;s:':•~'21!,C:!:f(,~,:t..~,.,~-~~~•-.~1 

~, M. tn Q. yG M:1,_.Go<ldlet ctaM!Pb& •SM1t'C!l ll!>fjoQ,th'IOISd. ll,11'1.HL•l'n lll~Mo. 
(:.P. '-"tcnnDtanlienu· o.-.Jllf<kllCG«lf~<lcf#Ulfdl>ltS4tt«n~•K~Ml!lnO ltn. 
C,t. ~~h'Rrtlllltto, • Ofrutcn ~dlPN:,w¡>-y(it\,\o ~dot.s«IW!'_.tlode~.-MllfflOM 
ll<.k>IC!lllllT.ilelHern:lnl !IL•Plrá:to<Gffléftl.~h•lldpaw..y5ffl'd#ioO¡,,,;~li.-odtl~ •Mtsmo fln 
l~ld~ta~ 
ff.CS/d!/' 

Q0o(;lll.H. ~4. C-1..,,¡,t•C,,,,t1!.\C«ut0.C/21XC)C- MM. Tt'o!!!ól>O (U 318 907:/.y /1/iHOOi5t 
,.__ . ..,.,. ,.,¡.• ,, • .,, f ♦ h .... ., ~,~-~- ..... •~°"~~- lt" ~ _,.. •--~--...- 

sr-¿_~~~~i~c:::1.B~~~l~~4~~~"'j~ª'~~~ liilíiTllH i!5íi i..111111111 ¡ffk tl'míiimllliÍHITTiíllml il ii'il'iüiiiil .~lf AliilíiriiH IJtJf Jrmíiiiiildtil 1iíliíiTiiillllt1JrnITTiml ¡füj Jíiliíiiiiii""tíBI J!iifu'ITlí 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LA DESIGNACIÓN 

PERSONAL QUE FUNGIRÁ COMO REPRESENTANTES EN LAS ASAMBLEAS 

CIUDADANAS. Con fecha treinta y uno de enero del dos mil veinticinco, en Sesión 

Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de Participación Ciudadana, 

se aprobó el "PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC, POR EL QUE SE DETERMINA LO 

RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL DE ESTE INSTITUTO QUE FUNGIRÁN 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025. QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

\ Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027/2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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COMO REPRESENTANTES EN LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS DEL MECANISMO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", A 

DESARROLLARSE EN EL AÑO 2025". 

31. ACUERDO IMPEPAC/CEE/029/2025. Con fecha treinta y uno de enero del 

dos mil veinticinco, en Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal Electoral, se 

aprobó el "PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL QUE SE 

DETERMINA LO RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL DE ESTE INSTITUTO 

QUE FUNGIRÁN COMO REPRESENTANTES EN LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS DEL 

MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO", A DESARROLLARSE EN EL AÑO 2025". 

32. OFICIO SH/CE/DCPGP /0426-LM/2025. El día cuatro de febrero de dos mil 

veinticinco, fue recibido en las oficinas de este Organismo Público Local, el oficio 

con rubro de identificación SH/CE/DCPGP /0426-LM/2025 en alcance al oficio 

SH/UP /146/2025, signado por la C. Lorena Moreno Flores, en su carácter de 

Coordinadora de Egresos de la Secretaria de Hacienda, por medio del cual se 

informa la suficiencia presupuesta! por el monto de $1,500,000.00 (UN MILLÓN 

QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N), por concepto de operación, supervisión y 

seguimiento del mecanismo de Presupuesto Participativo para éste Organismo 

Público Electoral Local, de conformidad con lo siguiente: ----------------------------- 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE El CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES Al CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027/2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025 

l°"j)é>~ 
·o,,p¡o. 

~ ~ Hltlt"4.o 

Owttr.lO~G•l!tJIA~,._...io,~ 
P!J:1b 

Ol;a,o~c ~l'Gl'/OO:!HMl:Nl25 

,vaca, Mor., a 04 de febrero de 202S, 

Mans.ur Gonz~lez Ollnci Pt!ru 
s«rctlrio Ejecutivo del Jnstttuto Morclcnse 
Procesos Electonalte$ y Partidpación Cb.adad.a 
Presc nte 

- ........ ,,_,,_ ..... . ~---....•·M ,~ ..... .,,,...._ ...... 000473 

s{aneYcS 
As\lnto: Atención al oficio 

lMPEPAC/SE/MGCP/115/202$ 

Con fund.amef\to en los 1rtic:l.alos 5, tra«lcSn 111, 6, fracción u, 16 y lS del Reglamento Interior de la ~etaria de 
Hacienda, y en atención w of!do lMPf:PAC/Sf/MGCP/11S/20ZS; mediante el CUlll .soí,áta la asignación de lo$ 
l'f,C\Jr5<» cor~ndumt~ por concepto de psto c!e operadón, supeMSión y seguimiento del mecanismo de 
Presup(.lfflo Participativo, en térmlnc.s de lo dísp~ru:>tn et artículo 11 del Reg!.3meoto de la ~Y de Presupuesto 
Partldpativo del Erudo de MOrtlos:; sobre el particu lar se indica lo .siguiente: 

Con baSt en lo dispuesto en el Decreto Número Veinticinco, por eJ qll(! se aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Gobierno dcl Cs~do de M0<elos para el ejercicio fiscal del l de enero al 31 de díclembre de 2025, publludo 
en el ~riódia> Oficial "Tlerra y Ubt>rt.Kt" en su ed1d6n número 6382, de fec:M treinta y uno de didffllbre del 
a/lo 2024, en ru anexo mime«> 9, así romo en lo dispuesto en cl articulo 11 del Reglamento de la ~ de 
Presupuesto Perticipati\•O lkl Esta<lo de Morelos y uoa vu analizada su sol!dtud, por este o:x,ducto me permito 
informar a Usted q1,1e cuenta con la suf~ presupuestal por $1,500.00J.OO (Un millón quinientos mil pesos 
00/100 M.N.J, por c:o~pto de gasto de operación, supervisión y seguimiento del mecanismo de Presupuesto 
PartidpatM> para el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Paitídpación Oudadaoa. 

Sin otro particular por el momento, reitero a usted mis c:onsldem:íooes. 

Atentamente 

~. 
Lo!'ffla Moreno Cárdenas 
Coordlnadora de Egresos 

•• ., tU,Cltt·-lOJ>. 

~.:: . 
t~ 

e,, 
,......,:..,..i.z,,~-•'-" .. ffl'<l(~•ó:I~~( ....... . ,. .. ..,.....,.,... .,..., 
,-lltd,toC.,9$<io,.1.> ~.,,.,._,.;<11,i,_,.,._._ 
r1~--1,ut><p•Cit-!í<oroldc.....,~Y•~pl0ko..-~t11, 
r.wwU/\ · 1M ... 6'1 
UAC, ' 

v>: 1 
-,.~t\:krT>11:h_(t.l.(tl'fl1&(.fl'.Ei,.'roO.C..,,.~ . .t ,,,o.,.i::.... 

H¡1M\d!tl 

• - ~J~~~~::x::~~¿__,?~~~,1,~i~;~~ niTmH:l; Jmm1mt :[,;; J1111111111l.i~;, Jmm1111\ ;;:;, JiiimiulL ¡,!), J1111111ml;;,;; Ji'iiiÍOO'l;,:,\ J1111m111 l ;¡:,. Jm11m11\ ::,-,.;¡ J1111u111•l "':t )11 

.. OFICIO SH/UP/150/2025. El día cinco de febrero de dos mil veinticinco, fue 

recibido vía correo electrónico en la dirección correspondencia@impepac.mx 

de este Organismo Público Electoral Local, el oficio con rubro de identificación 

SH/UP/150/2025 signado por el Lic. Freddy Esteban Congo Suórez. en su carácter 
de Titular de la Unidad de Planeación y Coordinador Operativo del 

COPLADEMOR, y con relación al oficio SG/ JOJ/01-2025-042 remitido por el H. 

., ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025, 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025 

Ayuntamiento de Jojutla a éste Instituto Comicial, se informa que si bien es cierto 

estaba considerada la localidad de "Campo El Fabián" en el Municipio de 

Jojutla, es en atención a la respuesta remitida por el H. Ayuntamiento de Jojutla 

relativa a la situación jurídica, territorial, política y social de dicha comunidad que 

se integran dos nuevas comunidades como beneficiarias del mecanismo de 

Presupuesto Participativo 2025, en el municipio de Jojutla: 1) El Chisco, 11) Río Seco, 

en los siguientes términos: 

.füi•w,,• ,.. -~Í\''~ ~~, ~ACIEND. ~17' ·1•11t1/.1tl>.1'· --,,Wi'li.tlll,\ Cf<'f""'11' 

' 
M. en O. Mansur GDntáh?t Ciancl Pcroz 
Secretario EJecutlvo del Instituto Mo,elense de 
Proc.esos electorales y Partlcipadón Ciudadana 
Presente 

Asunto; Oclh,c:lón dé loulídodl'S, f/Jfil ejercer el Presupuesto P1rt1~\1110 2l'2S 

(n 3ki!J1C~ al oüoo SH/UP/0'22/7.025 y en m, atr~cter de Titular de la Uni(fad Tétntc."I, de tootormldad a 
lo emblccido l'r. et artlculo 2 fraalón XtX; y el artículo 3 del Recl.lmemo d'e la ley lld P1e~ptie~o 
Pa<tro¡>.ltl\/0 del (stado se Morelos; y"º s.-¡¡1.iMlcn10 a la información enviad.i por el 11\l.\ill)tó IAorefun>t 
de í'fottSO\ fk'ct()(~l~S y Pan~lp.mim Ciudad¡na, mediill\te Dfioo IMPEPt,C¡S(/M<iCP/2~2/2025 <le 
funa 07 <l<' tn~m dl'I presente Jf.o. me perMíto it1formar lo .~¡:u!ente, 

Con base 1?'1 h rorsul¡a r~.i:li.?ad.) por rl IMPf PAC ~I rJ\\/1\ldp:o de Jo¡utla. nledian1c o:i<.io 
!~PI PAC/Sf /MGCP/1 !Vi/2075. ee téi:"lli 14 de ent:,o del )02S, i!Cl.'fc.l la si1uaáón )Ufl'J'c;;, lf,/'lltonal, 
po:1:ic.11 y social de la loc.ilidad det10m,nada C.;mro rt fabtao, 1o<Ja Ví!l que 11)(? defil'ída como benefida11a 
del PrnJputsto Panll:l;i;,tr.-c, 20,S; y t()mjlndO en wrn1a la re~puest.a ern"1ida per dicno munkipio. 1!11 l. 
que menc,or,a te1<hll\lrntrtl~ Q'-"-' •fa Jccolidcd es un =tamltnro q~ posó de ser ejido a p,opítdaó w1 
('()11/or con órro lit <iooodorl' 

Derivado de lo u>tt11or y luego de 14 valoraciM 1espc?t11va dt la inforrnadóo ftfetlc~ y en cooró,nadón 
con el ,e~pe<:tr,'Q 3VUf)lbml~nto, 11\forrr,o a usted la~ /\IJCV3s k>t1Jlid.ldts qut se lnltlgt;tn C:()l'l}O 

bencf1tiariJS del u1ec..1nlm•<> dé Prc~upuesto Participat:ívo 2025 en el m1mltipto <fe Jojutla· ,J El (.Nsco, il) 
Río Seco. 

PMhc1,1ta1 cwe: comunico para !os r.nes pe1tioente1,. y Ql>tdo atento 6 la coord:nact6n r~wa para la 
t'x,tosa op,móón del p<rn:pue~to p~rl:t1¡);)l1VO <kl ejercido fiscal 202.S. 

Ate11tamentc 
r1 ,., .. t¡ 

••lwt 
¡. 

,; ,,, 
freddy Esteban Congo Stlárez 

Titular de b U11idad dé P!aneae~n 
y Coordinador Operátfvo dcl COP!A0EMOR 

.-,.,~ .... ~ vCoo,_,.,.,.~~<14(tCC,~iklGr.tilorno.:.dt::>é~6t ~,.Idos,•,,,. w ,~ 
Cc...,¡tflli>ll<~1~dtlt...ie..~Mo1<-6ohic_{_..,,.,,.1r~,~•l•"i,,o, li 
~'ltf•.Al:i,,•l••.,.,t.t, ~ cv«c.,...,.,4~>:>éxiltfJlt$.ll:fflJt.; (i«w4 -~ 
MltM'""'••a-» 
'!('!;,,)' 

(.-t.•c,,.._ 1,,,._._... ,,l1t,.'ú',.'U(ffl10,(«1!><1,~C.U. 11""-:;', 1-k;. l<ln,," n'1 J:$!Qtly -,,, ,1002)! 

sr~~¡r:::,y-~:f'~'!if'~~~;SY2!~,,sr~.f'S'far.i:f'~'1h~~i-~{f~ 
iliittliiil i* liiiiÍtiiiil Ji¡¡ l11t111:r11i ;,~; Ju11111111l .;.Í; Jl1iiíiil'fil !H(! ¡¡rr¡¡¡m¡¡ :.'5 JITTm!liil ~l!l J111111m1l lJ!!/ Jrmíiii:it :~¡(¡ITliíiiml :fo 1/Tliími1 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025. QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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34. ACUERDO IMPEPAC/CEE/039/2025. El día seis de febrero del dos mil 

veinticinco, en Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal Electoral, se emitió el 

acuerdo IMPEPAC/CEE/039/2025, por medio del cual se aprueba el número de 

proyecto, las partidas presupuestales y la distribución del presupuesto 

correspondiente a la operación, supervisión y seguimiento en la implementación 

del mecanismo de participación ciudadana denominado "Presupuesto 

Participativo 2025". 

35. OFICIO SH/UP /156/2025. El día seis de febrero de dos mil veinticinco, fue 

recibido vía correo electrónico en la dirección correspondencia@impepac.mx 

de este Organismo Público Electoral Local, el oficio con rubro de identificación 

SH/UP/156/2025 signado por el Lic. Freddy Esteban Congo Suárez, en su carácter 

de Titular de la Unidad de Planeación y Coordinador Operativo del 

COPLADEMOR, a través del informa respecto el análisis realizado por parte del 

COPLADEMOR, relativo a la localidad de "Puente Colorado (Campo La Palma", 

perteneciente al municipio de Emiliano Zapata, precisando que dicha 

comunidad cumple con los criterios establecidos en la normativa que rige el 

Presupuesto Participativo; por tanto, se mantiene como beneficiaria para el 

ej ere i e i o 2025, a I tenor de lo siguiente:-------------------------------------------------------------- 

------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------ 

-1-------"9----------------------------------------------------- ------ 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. MEDIANTE El CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES Al CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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1 c .. i, 
¡ 
1 :-.;·t:. 1~ ~ 
¡t)"...:; 

• m D. M,in1vr Gmír.Ílez Crnntl Pútl'l 
Secrtt4tio E)tcutJvo del lnstltulá Mo~ltnsc d 
Protesos 1:tettoralei y Participación Ciudadana 
Pr e s c n t 

..:,101 
A.stmto: An.il1~i:!. rnbit ,~ L:X,>'itl<ltl ~t ~?:;érl,~ !.ol0tci1~ 
(Ccrtt(J(> la f>{)tmo) • di!! f!J(,mc,p,t;i de f m1fq11() ! <1P11t;; 

r ◄i rni ,;;, ~t '.R r de l ic ular de !.a Unidad T étnica. dt rnnfo1rnidad .í Íó (•%• h'.ftlOO "º ~ 1 ,Htlc.ub 2 1 r,, ::,djr, 
XIX, y d Jrfrn~, 3 rkl k..-¡;,,iwC"r.l) ¡fr '-1 l ry i!(•I Prl'~lp~to Partklp~l1'iO del E\t.c.1 Gil' t/¡¡1do-.: y (r. 
E•guim1e~1c, a la ,r:fonr;:idór trv•Ji'.!J p:ir i:1 !n\t,tuto Mvítlrr~~ d~• 1',oq!C\ fledor .,11:-. y PaHki;m!Ór, 
l1ud~dil'l~, 'T!elm01f? cti(ió lMPf fl4.f/'Sf/m:,r.:;'¡2f;¡J)a1!-. Ci' fuha 27 ÓE t"'i'f;:l lle! µfl!~~l1h: t1rk ,,,e 
~rtílllO 1nlorm,b iCl iig\.lil"l'!C 

Dtr:•,,¡do t!t s,.1 pcH.<>r> e;; 1ntorfl\~tltiri ~ON'r ~¡ JMlt~i$ que hJg¡¡ e,i OOPlAOfMOll n•~:;.tUo l l.i 
¡nfor-n~t1óri re<.· rutb ~ ti 11mtuto Moreli?f\sc de r>rocrms fledat.;!ts v P°.)f!i!;;:p;¡QÓn c'..1ud~iF1J sntf¡, i:s 
,;Qtn1Nlic<1d d~ Putllt~ (.ó~ridó !<im(ñ ;J ~IMlll dl"I m1111:c\plc tfo t'.ir~llmo 7.1llMTJ, llii\G~PW óltiO 
W,}SDS 024 OJ/10,!.I, d.- feth211 Cf l!IH!fO di!I pr<mllt(!' tum, 3itñ.:il~ µore} 1 k Ar,mn:.1 Dial Alarwn, 
SWl!!.Jf o de ~wrol'<; Sc,;1,íl del mur,r•pl(I cr t,n1!~1'lo 7Ní:it:i Ni el r,tie sci'l.a!a' 

·~cii,ta;, o l,1 ,um¡,1,tdlr,d q~~ it lwr~ 111tnc100 ?w:rttr ~otlc [Campo !u Volmat rnr .'JNc. 
70t~il>, tiau,m.t.s rk w ((!,/¡ó{,/IIIItfltO Qut fl!) Jt ttlCLít/!lft'J tH'(J'(l.~¡d(J Jffl' tfU fl)'W!tllm>'tnto,. 
\:,., 1·111buttO .S, p,!ft1mece ci mumúcr-'f> bo¡o i'CJí ~ó/1~ que morw tl í~i(. no sr nJrr:m r(lfl 

rr.c ,p,rrmcú!J cr.wiiuf ~.il, e-n r,po íÍ(' prc,p,tdod ti V.1/JAt; t'fl {I} ttJltrJpotJ!litl'ltf a iü pM/1" U)<JC 
f". 1100 ,',,wtidad que o la }e.et.a im GlllTlfnt(Niu t.11 M hú!»'tames y por lo ta~:'Q liJ m'ctt.dM í!~ /tH 
"'r,i.r~,,, t><'riitvS(r;g,;,;.', !v:.. dt.-MJ;t, etc.), las •1r.-'1tndas M.w m!JyC,f,a SM fflJld,tJJ • 

tn r~le ~;;n•·do k' ¡nftirf:" 1 q!Ji: i;oolort1w J ¡., 'l<ikir.1t111n rtalrz.illi por ti CQ?tAOl:JlOR \' á~ ~rnerdo al 
;;nkulo 11te l;i .tf dú r>,e~up1;tilo ll,;:t.(;p.1r1vi.H!~I ú:i!J-0 de Mor~loi~I rn,il mc,it4011,; "'lo ptl'!i!'ñrt ~ey 

Pr~w~·!tr;'I /icrt1opaowun 
t! fmidr. dt 1.fat'os, ► '1N;t' [<ir cU;,l'm l'J µrom 
r.;t!,r:c~ t'rt In iri .. n•ifl"t,tir,n v pli()t11?ribr, ü ob-10 .. y 11'0%"Cf~ 11< mctrú oobi,úl, e:1 ma'tern; or 
p1edr.1tt1óf1. trfratsl!t.1W1W, tli$Nfi,•ó. (lj/flí! :( O,'ltl~"1l(lÍ y~ ol!O'S fifX>S. (.)li Cl)ll!Q ¡:n ia ti'!J/;)0:{0(1;);1, 
¿/~eion, segu;m,imlo. rn:ir,ot l"Wlltitlrk)() ,1, el! su coso, aplktu.[él' ¡ rfetmión, t}tl rteli1¡;1.l!füíP111J~roe 
/Ot f,:,ca'•rí;ir#t ik mro \t 1/'11¡ clta f"f1r~mtKi6tl rll' IM mrJl'/if:ip;t1,; dfil 1''ilOdQ ~ Mo,c:.X., ·, ,!lrmmo, IJ',leiJ 
QU la !oca td ad Pu\'!lltt" f rl,11\rilC'.-O ¡n -npo LJ P cl111a), ct. ll\p.it' con ose r11trlí1~ i;~: ¡jbierid\ll en la r,o rmail Nd 
q¡:c n7.c ~1 p,,.\u¡11,1>Wí f.\a1,,1pat"1'0; r,é)t •~filo. vi fl1M1titl'lf rn'IIO beoofü·Jaria p,m ti 1:je1t,du 2025. 

C.lili: t,;. ;1-4 J.fff{..-•¡j i',~1~,.;"',f (f'::\i;l {~i~,I~ !i~O!'ti.1/J•;,:J·. fl-.lf 'r t:•~•(T '1?J)tfl'.r"'f'!{,1fTJ Jit}~;i·t 

~-';::"..5'.r~~~'.f.t~~if'..$YE..":l~~~:1i!-~~~~~~~f~ 
IIHI 11ml ;;~, J mííiTiih l;r:! irmíi1m1-1!j:J! lfíliíñilli ltl.; fiiiimiiil ::~ Jm1111111 t ~r j üiiíiim(d1 JiiiiÍm'ii l ;¡;¡! J11111111nl 1:1 JrnllllHJl !j~ Jliiiuliil 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALE 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO". EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025 

, 
f t~i~tl.1" • '-<:i:rt:1:;.r~•:,..'!'ti'::,c;,:t"-=,.:> ' ·"--- ·- - - ~ t-t~~ ~ l.h '1"'4 d•' l"ij\,,-.44-~ ----- 1 t,l~!q~ i \.~,'Vfl'J.WU!l~ 

__ ] 
! 

'-'l"""'·,-t.L'ª" -~º~ (ft;ni.1:'!1C'◊ p,,.:lri1 kt1- fbt,.._ pctHt!-e-nte-1. y q~o ~:ent;i .ii t;. ti.::0r'.J;n ~h.·• -~l?~ ... µ~ .... ti\'rl p,iH~l L.l 
r • ->e· 0¡:;~·.-r:¡ór¡ ,M pr~~lrp,.; !/Hll ¡•.irt1<,1p,,t;...:., d1!I ~j,1:<x..:, h{,1Í ~\J2.> 

Atentamentl", 

h•, 

frec!dy E'fü!O.)t'I C"~º Su.i,<l.t 
Títui;ir tle b Ul'lldad <1, P'lanc,1ción 

Y Coprdlnldor Op,ei<1ti110 dcl COPlA.O(MOR 

J ¡,- '-,~!q "»ll'~Hl-wi'.l!'Jic• fefl~~ .... ,;:~~ PtH.;!fb,tT-~:,r t••~_,ot't V~1~" t.ttlf'l;.;: ~1.$ ... "<:..!:"·}.~~~rt 

((..ttu.,«,1:. [!\.,;t-:óli-,; ¿i;J ltl\t,..':( ~~ •~ t't .'ret~ t;,t ~11'::d.1' .i"<.'1,, i f;.S4""°t « (..10,..,:~.Jr- ;¡ \i~l""':, lr, 
•,,t . .- .A.-l>tA l4 l"'.~~ l~ts:t ~·••'101"~ .Jllilft :fr • •tt4i<f• • 1' ~~¡~~'"'~ tjrt.::.1tr.,. ~ y,¡,1!'4 flll'1 

j¡.-~f•llf· _,¡,1./.;f')..¡t;.~f> 
it.:"•.,;r-., 

• ,l ( 'f'• •••• Í :t;< t,_~(. ;,. \:.,.t' f .t'·~;; '.'(_> T 

~·~:h:'~:íit~~:1;J~~ff:)S:."l'a:!'.'it~-¿,;~~~~;;~---,,,---~!f'~1'.'~ n '·'·· JiiTtÍmiit c- 0-Jiii1t11TI'il ,•.•, ¡f;;¡;¡¡¡¡;¡ .~ 'l trrrííl'TiTtl -:l~ Jimti'1'i111 •b JITTTíiTTiit ,.,.. JIT!ííi'1ilh ~"' ,mfí'l'ffih :a ........ ,wl t~ ''"'°'" 

·• APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE REALIZAN LAS 

ADECUACIONES AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/029/2025. Con fecha diez de febrero 

del dos mil veinticinco, en Sesión Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana del Consejo Estatal Electoral, fue 

aprobado el proyecto de acuerdo "POR EL QUE SE REALIZAN LAS ADECUACIONES 

AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/029/2025, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINÓ LO 

RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL DEL INSTITUTO PARA FUNGIR COMO 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

;. Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025, 
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REPRESENTANTES EN LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS DEL MECANISMO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", A 

DESARROLLARSE EN EL AÑO 2025." 

37. OFICIO SG/ JOJ/01-2025-066. El día diez de febrero de dos mil 

veinticinco, fue recibido vía correo electrónico en la dirección 

correspondencia@impepac.mx de este Organismo Público Electoral Local, el 

oficio con rubro de identificación SG/JOJ/01-2025-066, en atención al similar 

IMPEPAC/SE/MGCP/112/2025, signado por el Secretario Municipal del 

Ayuntamiento de Jojutla, Morelos, en atención al oficio a través del cual se remite 

la información relativa a la situación jurídica, territorial, política y social 

correspondiente a las comunidades de "El Chisco" y "Río Seco", en los siguientes 

términos: 

• 

impepac 
O ~--Z::- . *~~-- 
fo) HJ ¡.: C. B 2;;,,25 

[J)Jc;,~~ ::::;; ¿~ r:!: 

~~ e, br ,1...._ Vf°"CI 
c-°'r-eo ~c4c-oni<o 
en oi f'OFí _$iy1 oy(',fa_S 

~,¡55~ JOJUTLA, 
MUIIIClPIO HUMAHO y 
Of PAOO~l.$0 2~?S-l027 

DENC)A 
.ARÍA -.JECUTIVA 

O. EN O. UAHSUR QON.ZÁl.·EZ CIAPICI PÉ.RE2 
SECRETARIO EJECUTIVO OEL INSTITUTO MOREU:NS.E 
OE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CfOOAOANA 
PRESENTE. 

Of'ICK)--$(,1- 
.. sti.,.,O: CLO<ll! SE'~ 

-'CUUT\,A. MOA:ELOO; A 10 0< C"'°'O 01; l'l»S 

Por é$!c, conducto me es gra!o enviarle un ooo:l ial saludo y c1pl0'/eeho el m,smo para dar resl)UC$ la ,c,n 
alca.'>00 a :!>u o(,cio l'l'Utnero !MPEPACISEJMGCPf112-512025 tecodo 00<\ fecha C1T do fobrOto de 2025 
~nw OO<Teo efect,ó<llco. En el m-,;mo nos 1'0lol:lt.a oolabor-;iaOo p.:m, ~ocr U!$ manl:fcstaaone:s 
pe,t ,ncntc,1, re~ ;, las s::iguien:,es b:::31id3d es de: JQjyt_ta oon,ide~ P<',_ tmpl>cr'n enc.,r el 
Prc:supuos~ Pafbcip.,lfvO 202.5: 

Chi$co (<::fav1:> de ~ 170120002) os. un ~miento IOd~na reconocido en el Ca::.\logo 
N.>coonal de P~ y Comun«la<Je:S kldígen,os y Aftomexicanas con número de ,egisiro 
2022\70120002000 t. 
Elige y nombra a su,s aot<>t1d<,déS de -rdc a ,sus. OC>'St.umbres.. tt3dicione s y sistemas no,mativo5 en 
eje,tci.cw do su lc>,e oe:c1Tt11naeión y autonom la. Se reconoce y autoad.saibe ccm<> comunodad indlgilna. 
Cu- <:O<I todos los defeeho:s. y garan1!' .n q..e, en vwtud de esa, condición te reconoce et o,;todo 
mel<lt:ano 
E$ un osen~-,. tipo ejid4\, au-.ort«.á compattidá c:on la ~ do \lk::otlle Al'af',63, Cu""la COt1 
.:>Ulorid.ltd _.~ mun,cl;,al ;,- cada 3 aoo,- y su :é<mlno es el 31 de man.o de 2025. 

Rio Seco (clave 170f20009) é$ u= localióad del cetálogo oeslala l do pueblo& indtgenas, pem no se 
<ln<:OCl"lta a niv,,l naaonal como e$ et cuo do- et>,,;co. Es un asontamien!D con tanenc::a de la ti<,m, tipo 
e¡cal, po, lo que~ con un comité de-li;>o AsS miSmO, eue,-.u, con~~ muruc:,;,al 
e1<,aa cod3 3 anos y $U~ u 4131 de meno d& 202S. 

Ninguna de ostas comunidades ~ oont.iao enire núe!eoe. ejiidato:s o comunitarios nl oon la 
3\.1on<2:aKI municipal 

Respecto a 13 p,er"S<)Ra que fungir$ como cn&Kc para SC9uímiento y apo-yo del progro~ $CC'á el Uc. 
Od.il6n Contrwas Chautoco,. con oorroo elearónlOO OCC0101@h,olmail.oom y n6me<o de celMono do 
contaC:o· SS 3182503 

S,n mé!, po, el momento, le .-eiteco ,i u,;ted mi m.u atta y cli:s~ida consíd~ 

s::c~s;A~ 
,._,... Ml.t-:IC:::>,\•. 

c. J.AvtER C.AaReRA IWIZ ,L:.. ·--": . .. 
SECRETARIO MUNJCIPAL DE JOJUTLA.-:VÓkét~ 

(-"--.,,, .... 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025. QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE El CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES Al CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025. REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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38. OFICIO SH/UP /174/2025. El día once de febrero de dos mil veinticinco, fue 

recibido vía correo electrónico en la dirección correspondencia@impepac.mx 

de este Organismo Público Electoral Local, el oficio con rubro de identificación 

SH/UP /174/2025 signado por el Lic. Freddy Esteban Congo Suárez, en su carácter 

de Titular de la Unidad de Planeación y Coordinador Operativo del 

COPLADEMOR, a través del informa que en atención al artículo 11, fracción I de 

la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de Morelos y el artículo 9 del 

Reglamento de la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de Morelos, la 

determinación del monto asignado a cada localidad, se llevará a cabo una vez 

realizados los respectivos análisis de viabilidad y factibilidad de las obras 

priorizadas de cada una de las localidades beneficiarias del Presupuesto 

Participativo para el Ejercicio 2025. 

' •'• ( ,~~!-~~~~ 
-~~i'éV') .~ ~re:,~' 
'"•'f;.,.," 

HACIENDA 
:'.J'."l H::·Pl:t~ üt tV.<""ttJ~"':1 

M, en !). Manrnr ÚOl'lálCI Ciand P'(Ír'(':Z 
SN"rN,Hit, Ejecut,110 d;::I hu~itvto MoNilenw de 
Pro<:tt~ ele~tor"lél '( P'3rlldp.a<:16n Citt<fad~na 
l're~c•ttc 

r c.w:••-'''"~ ~t~;;:;;li(J(;ljt";: ii 
;;;;.,._-- ¡¡,.t---. ,t..,4 ,;.. "'tltllft,._ ~' • '41- 

. (ín,,...,.. ,.,..¡,,,.,,;~/;;;;- imp,,,p-• · .. »' '"-" ,~· ~ 7 
,-.,·,,···. ✓ 

CAJ~m1'V.3:C",lc. Mnttk.11 J iOdr: t~.b ... ~1q)·r.1 '::~.'"' .... 
00055!; 1(--< 1'ít•0?·~, 

, UU:'I•c·· caac::rc 
~c,\:>,d<.1 ,,¡{e, ,,., _Zc.1·..:..;•~-;;.'~...,,~ 

(".-,. H'O "'° '..e, C, < G) r,J,t'J . ~• - -""-·1-- 
~ - . , !:.' ... rcNO'-,.Nt -cn o! f'()f,,J'•,• C!K' " ·kl;.T,'\~ÍA t.H .. CU'l\/1 

Awrito: l)("',:n;t:'ó:r d<" ,.t-(t1-· ~ fl,1:JJ l •.J'\. r.-x-.w•i..1a(h~t 
b.p:~e,•~-:'tlld#'- t::.<>n -Pttt'5.W-P,·,,~·,1ü P.1<tt;c<¡:1•rrrv-n ;.,f!.t:5 

f;n ,l'.s'"<•◊n ,i StH. ~/,,--.» •~.1,l'tPAC/SE/MCCP/113/20:>S 1Ml'[?AC,"'if/MC.(P/\.'0/J07<, 
141PFP,'\C,$EJMGCP/40SnC)S IÍ"' fe,:•,,¡ 07 de j,e:,,ero de' pr,:S<'ntt• a1o, e-ri I<'>< c;;;I~, <:ele ~a•,<' 1nforri!' 
J,, rn~tiHHu t.Ae,.rt<\e--f\~ d~ Proc~i.ta ElectoraJ.:?.s ,; ?.:utl.ci~ón OUC•d.1:n.a. (Ji\../(.:.Jt PA(. 1 ,n rn..,"-ir,to tnr.a d~ 
retur•,.:;i. ,,q¡¡;n,léü'i-,. e.tria ccr,·,wiid~d. :1 tn de quet-rHu p,;,,-,.,,.-a.,µr,~a.co,-emcac-a por d,c~~ Mr,:vt<'. 
fl••Nfo p,e1,1-nu,,,. ,1 Qdil -..;n.- ~ t'll.1~ e,! p,ewr,,ue¡.to d~-s-t,1>~:;, ,.1.¡o p11ort.?ac.~" '1!" nbra<, ,Henó><!n.:l-:> :, 
,l'1.('U1() l ,, f,a,,:lón 1, i•• h¼. U."Y d~ Pt,)1>UP,.,ésl<.• ?4,to<lp,,1.-,~ c"I falda.O de '-'"'t'IO'<; .. ~ ,.,,,. ,e,,1ld<>, m~ 
r, .. ,m,10 ·ntormad«? oue '.<> cet<!rrn'r.;.oón deimor,\o asigl'Wl\'.lo .i c.&da íocalid.,d.,;, 1~,-_.,,, .< c.:,:-..:, l)<lll w~¡ 
r,,,,¡i,ac:!a~ bi , 111.P<?'(' tiy() , ,.,,.,ar;s;s de vi,;b,!f,d,f.<l y fac11blhé.lrd oe t¡,~ o!>t ,u pr,ol"iu::l &s .et,, < ~,111 º"ª <t,- 1.~~ 
't,,;,li<1,~t'lt1, llt'r,eficiu,.i1 ~• Pre~upue~io t>ar:k,íp.,li~ para.,, E¡.,..cito 10:.l:S. ">-lo C◊fl 1,md~mei,io "·~ I<"> 
.-.-~ .. Mt.tt;W'(_!, d .l"l.lc•J'kl r¡ (Je; ~gl.a,nt:nro w: i.. !;,.ey de PteJ-~SAO P.;rti,;ipatMl éel "~'"® de Mt>rt<IM 
<:¡•:~ a 11, l,el•ll d'<:I'' 

·to~m"nioi ,u1r,",lld,:¡,~ ¡»r.a í~ e~<t oo cad3 ct><.i o pro;~no dtpe,><,1.,,,,;,., <le,,. é1:1,pQt11tlfllci 
l)(éSt1p,..;t~l)t111, el ni':ml''O tle rnmut'l:ida tk-s (}ur n..n de pa,tkif,ar del prc,s<1p,1,;rs~ piirt,<;tp.¡t...,c 
mii8J"Ít u,t 11sl C:()m.> ,-np.-,c:o ~0<:ía,, ~meto, amble "1.al y Wltural de l<» proyt,,:tcu y <lbrn, enm, 
vtti>s ~ oa,,i P1'''"':t>tl en •a lll«ignawr, dt' •CCUl'1i()S a .lQvtlltJ~ p,~l;~ q:,e 11wo1ucrcn u .. 
IM>~!Íiti<'lcnll!<tivo lll mh de uM torn\.H'll4.bd,~ 

-s11, c1ro p.i.rtleu!it•, aprovethQ la oca,; ón pam e.rwlarle un oord,al ~k.i<Jo. 

Ao/1t:amC'l'll4! 

/

1 

/ /;<r' .. .Ji- 
/~;~~:; .. ~ :/' . 

Lle. Frcrlr:fy ~.steb:tn CQf\gn Su~ru 
T,tvlar ~e Ja'unJda,d de Planea;dón 

V Coordln,a(IQ,I' O~atlvo del COP-.LAOfMOR 

C i fl.- "'~~~ .t.-~~'l'i_,;.·e.,-. ,S-., ,-.,,,t,,·w- ~•~.-h\·>-'11 ('_o:)rl!,. ... ,-,d,-,t, t;""'"'"tfff,.;• I ()111' '1...A-Df .Aol~i-;.1:.,,>t ..,,,triQdt .;t.t"'~~M. ~~~4: '!1'#71 h. 
(.;.:¡o.-~~Attt_. 

C~~-:..• i:'~~o..Jf rnta.tto ~e,cT',l.-.1;!Ótf" i>~fl!,.;Wf~., J IP.••"t..•~"oN1C~..iwd_.,~ r-.t ,111M, ::.ffl: 
v:~ .. JJ>ca.,t u~t~ tie-1""'.:. -• (h,"' J .. ~L .. i""•• ~.tfu • l.t '!J,(r~ tr~•.--!/~ ,Jr.t<,;~ ~'."! 
f.""""" ·ri,..,,~_...""'· c:i.e<:i:orC~~-41< ·'11>~<:X,-.rvt"l:~,.. -.;Jil'ft4~ 
,ti~..,.._-Qh.1¡11\o~M'.t 
,.-i:-:,,:-1-. 

(.;,,·,f'Gt- ·~ ~, ~,;ti,.- -►.te (¡,11-'1,,~··• .. Mf! .. ...-.,. •. v,<-"'·••hu ft.~(·.tott"'.,,. •. "-'\» '!'~.-....-_,., -,~ ,w; !1"h_._) • ,,. ,-,•, ¡¡f,vi,-""l 

~;,•"~?•,:.~~cs~~r.r,"'~~•c.~~.>'<;~r.>;"'~~"'~'""""-~::l:c~ 
i'i'i\'i ,rmt .i!L .. :i1 rrrrrum: 1 :!!:.J t:iñ'ñffiilt .. Ul: _,,.1,uu~ 11 !~h Jmi'lr'iiii l .. f! 1,m:t'i iimt ;ft JñT'íml'i'i t J?ú Jl'iüíili'i'l L Jv¡;"1iTTTi"iTi¡tJ!:Jffi¡¡rrm J ~ '-. ,mrítm: 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025. QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE El CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES Al CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO". EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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39. OFICIO CON FOLIO DE RECEPCIÓN 00560. Con fecha once de febrero de 

dos mil veinticinco, fue recibido vía correo electrónico en la dirección 

correspondencia@impepac.mx de este Organismo Público Electoral Local, el 

oficio con folio de identificación 00560, signado por el C. Arturo Flores Solorio, en 

su carácter de Secretario Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, por 

medio del cual se informa la situación jurídica, política, social y territorial respecto 

de la comunidad de Loma Bonita, perteneciente a dicho municipio, en los 

siguientes términos: 

-~ .w 
XJUtífEPEC 

~~~ liute 
~~~·)l,, p· e· e .. 'rtmlAl'..lEl'!TO =1fé',J;":'?/,? · · , l~·Z> q,~~.!Ni. 

·o, medio ce ta presente, recibe un salvdo '( ;isi mismo me. permita dar 
centestacrén a su oficio IMPE'PAC/SEtr-:.CCP/1,11•1712025 de fec.h~ 14 de snero de 
2025 

1 

Cl.'1ve . . Nomb1e Lo.e:,!ldacf' !Grado de I tMN 2020 1 POSL.ACION 
1----~-lo_c:.o_lJ_d_ad Margina,;:i6fl , 

' 170110069 Colonia Loma A\tQ Í , 0.7 360 
cc-1'1na 

No. 

17 

51TUACION JURID,CA: Irregular [no cueoto con escntoras públicas) pertenecen 
al ejido de Chapu!lepec. 

SITUACION POUT!Ck Cuentan con un representante presidente de consejo 
()oige Yaravid Larios Lr.:yv'<18-:>r1lcs) termina su gestión ot 30de abnt de 2025. 

SrfUACION SOCIAL: Es una cllmun.ldad con un alto grado d1' rnarginación sin 
10s servicios esencletes en 1a rnayona <Je ta comunidad. 

Y nombro como enlace al LA.r>. Femimdo Gomet H~IOS con No. De cet. 
7771699"126 y correo electróruco 1-erneras i67@gmail.com 

, .,.;S]lúS fr •. 
M \..'' ~~•J!'t-..---·- - -._.._ 

Sin mas por ~!~~,W;?l-)tO-. )igfgde:.co ~.;\· atencrón a! presente quedando a sus 
·d ~ -.,'f 1-:,,!J.l~.'5{",',"i>¡ ~l.' o enes r- ., . 1/'i•,ilf.-:..<'-~I _:, ., 

i{:' -~~.~~- .·,., '~:1,;J ¡U}
1 

I! ~ 
•' " ..,, .. ~r . '1l ,1, ~ ~ '<➔ ;: ·:f'•':'.,• ;;~ • ;r 
r·.,. ~I?'j;C'¡rf""•,'' ATEN E!ltTE~\ 
~:,.. ~,-•,· ·1;{".::.:-:-,:1: t~' ~¡.;.l .. \.'!Y· ,,·'..1 -.J - ..,-:,...,,,,;s. . .: ... ~ ' ------ 
1!. ~·ro~rf:r1ú.ii(4toa.~*-- -. at-··' 

ITT. E!'iX,tARf:tMlO'.~F.LO ES SÓLORIO .. ,. ~ ·NJ!-tOfiii, "' . - __ ,,.~•-"' 
3ECl!F.1llííJseeRE1'. '.RlQ! MUNICIPAL 

e.c.p. Lic. t:at!M Ott.rar~.s. dirsétotil D,i~u1iva d~ Capacít~c,óa Ele.ctoiat, Edoc;ición C1'.<}Ca ~ 
¡>;,11 lc1pación ciuuad .. n 
c.c.n. Jo,¡J,1\ 30 Lóp~z Harnálldez, IMFEPAC 

EJECUTIVA 

~ e~, t<JlUID ,s./N_ C<nu-o. Jl;/t~t«. Mo,.i ... CP (;<SSO ~202s, Año de la M11j<!-f lndfgeno" ~ffl'lllllll- NMMNIIA ,.ISJ!.Uldl iiiCWi:511 11! uw;u t!♦w++M4WZ Ni F5tl:m- 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORAL 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027/2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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40. OFICIO PRES/COPLADEMUN/154/02/2025. Con fecha once de febrero de 

dos mil veinticinco, fue recibido en las instalaciones de este Organismo Público 

Electoral Local, el oficio 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025 

con rubro de identificación 

PRES/COPLADEMUN/154/02/2025, signado por el lng. Ramiro Blancas Toledo, en 

su carácter de Coordinador Operativo del COPLADEMOR del Ayuntamiento de 

Jiutepec, Morelos, por medio del cual se informa la situación jurídica, política, 

social y territorial respecto de la comunidad de Loma Bonita, perteneciente a 

dicho municipio, de conformidad con lo siguiente: 

,~ 
~- 

"XJ2S. »oo oe la r.11.Jjerff'l(j,qenfJ • 
J kllepec MOf" .1 10 d,• febrero or- 202'> 

No d~ oficio ~SICOP\.AD€MUN/lS-V02/20 

A~: 1nformoción de Id Col lor-1.i 
Sonita m relacoo al p-~~o 
p.1tli<'.lp<ltNO :>02S. 

El que SI.ISCribo ING. RAMIRO Bl.A.NCAS TOLEDO. Ci.)Q(d103dor Opernt lVo del Coo'liM 
dé Planeáci6o ~m el Oesarrollo Múllicipal d()I Ayuntam.ieoto de Jlvt~. Mora4os. re 
nvió un oordtal y af:IX:IU01SO saludo. de~noole el mejor do los éxitos al frente de esa 
gran lm,ti1ución, muy !ml)Orta rité oera los municipios oot es:ado <!~ Morelos 
En ateroi6n a su dw:iofmemoranóó, ll.~PEPACJSE/MGCP/112-1712025, en dondé nos 
sohcM lnrormaclórn 18SP8ClO a la c:ol'1'M'l:dad do: •wma Bonita p(lrlcnccíMW aJ mr.midp io 
de JitJt.apec, en nnación iJI pres~ partíclpat:No ef~ 2025. q® bonttficm a 1"1 
C()bl8CIOl'ltiS más ll\l!C&lable del Estado dit More/O$, M el que se tomó en cuenta el ffldk:8 
de marginad&J. ÚI suf.clMcia pro.svpoostlll 8/Jrob8dB. el rotal do la f)Olbl&eión y /8 

ificacJóll ro~ <Je l'ICVOfdc o los d.'ltos ~ per ()f INEGJ Y CONA.PO': y coo 
81 ~to de c:x.ilabor.lr y ha<:8r do su ainodmlor\to las m.atutesr.ac:1,mes que consideramos 
pertíoontes respecto a la C0011Jt1Dd.ad met1C1~a. 1e informo lo siguien.t-e: 

Por ooal'l1o 81 dlagn.ósl.lco 11ltua0000l con lndk:8doros en ll'ltlt()ria 1Jl'b3na oo la colonia· 
L()(l'l..'l Boriiti.l, s-e al'e.x.i la siguiente ímotrnación. 

SITIJAC1ÓN TERRJTOIUAL: 
(An.x<> 1. mfoonació n gmrca e ímJ)resa de los ~ríes pc.1111os} 

GENERAUDAD.ES 
• Cohodan(las do& la COionia. 

SeMC!o$ por ~da. 
- Caract0<lsticáS det 001Qmo Ufb3no 
• Qirts Urbana. 
- Programa do OesarroUo Municipal Urbano el.e Jiutepec. 
• Pi:og~ma Mút1,C1pat de ~f() Urt.l,oo. 

carta ambientaL 
• Atm de rtesgo del municipio. 

l'wi C'<n""'-"w "i:1", t',...,_.., e,-..._ liw,p«, Y.-lot. C.P ói.550 

RA ++ = • te •• = = ., .. , ..... ,i!M EU&3111 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

(f PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

¡>ECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027/2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 
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COSERruRA OE SERVICIOS 
- Ah.Jmbrado públloo. 
• Alcantarillado de dreneje plu'ML 
• R.€cubfimtento de calles, 
• Establecimiontos eeoaómcos, 
- Centros e<:1uca!Nos. 

GRADO OE REZAGO SOClAL 
, Agua potable ellttJbada, 
- Comparación del polígono propuesto y el prestableéidó de la ccrcnía Loma Bolllta. 

SISTEMA DE INFORMACIOIN SOCIAL GEORREFERENCIAOA;(SISGE) 

La colonia Loma Bonita, cuenta con dos zonas de atencioo priontarla (ZAP), 
identificad~$ OO!Í IO~ t"IÚñ1etOS 1701100091169 y 1701100090796, C\Jyt> población 
registra índices de pobrsza y marulnaclón. 

Por lo que la colonia toma Bonita, con relación al acoeroo por el que se emilen los 
Linearnientos det Foooo de A¡xirtaciones para la lnirae5trucrura Social, en su 
componente Fondo dé lr.fta~siructura Sedal para las Entidades, es susceptib~ oo 
recibir recursos ya que beoolicia directamente a su población en cl fmanciamiento 
de obras. aeeores sociales básicas e inversionea, todas con la linalÍlild de reducir 
el rez.ago en lnftaéSlrl.Jctura social tiásk:a. 

SITUACION JURIOICA; 

La color.la l-0ms Bonita, su operati11idad Jutkfica. política, social y tomtorial, se flava a 
cabo mcdiaflte la apltadón de los reglamentos municipales ~ntes. 

SITUACION POUTlCA: 

La colot1i.:i latña boí\ita, se encuentra reconoclda tenitoriafmenli en el Bando de Potlcla y 
Gobierm del Munieipió dé Jiutepoc. Moretos. en su Titulo Segundo del Temtorió 
Municipal: Capitulo primero, en su M 9 'f 1 o. Ultima reforma 17-M-202 •. 

- Cuenl&J con un pmsfdenle de coooejo de participación soci~l. reconocido mediante 
elección ¡xi¡wlar por su oomuc)idad. (Datos de contacto: Jorge Yaravid Leyva Barrios, 
rel.: 777 7016151} 

SmJACION SOClAl.: 

La oolon.ía lomQ txmíU;1, esta considera como zona de atención prioritaria. con una alta 
marginaoon, y un rezago social, f:n e<iucación, saloo, sol'Vicios oéscos y calíood y 
espacios sn la vi',ienda. Por tal motivo es de gnm irnp0rtancia la attincioo y aplicación del 
presupuesm ¡xirticrpativo que sltt duda alguna ayudaran a la d"l..'llllínución de las cal'8ncias 
socales de la pooloción en comento. 

PJ,¿; C J,:sn..n, :>. N. t c,b1J Laibc·. J:u1e;.:,. Muxk:;,. CI' t)!;,}0 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
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Sin otro en p,Jrtieu lar por el momento, agradecreMo la atención prestada a ta pre$<enle t 
en espera de una respuesta favorable, quedo de usted. 

ATENTAMENTE 

~

----, f,•. 
) ' - 

.i ~ Vi\-~ Cf/J#.J . 1
· -t:f~., ·~ Y· " 

ING. R;;; LANCAS TOLEDO:"' . . 
COOROINAOOR OPERATIVO O.EL COMrré pe PLANEACróÑ PAJiA a: DESARROLLO 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO ee JIUTEPEC MÓRELOS 
coglademun@iiutop9e.gob.mx·'' .!' · · · 

Tel.; 77713-"98872 

~c1~ CP EiKw'Ea~R..:,dr' t¡JJa.z.Caf ',)~ • p.,,..-,,..., .~OJ,'dilia.,i: .i-,Y-;lilM~~--~ -~ .... ~ ..... .,,,..."O 
C. M!l':) AcYt,s Sc...-C. S_,1<)1,1.,.~, HsmoFn 
.:.-.G .l«M>"-'..-f""""'-142(.•,..¡n .. lA-ufh, 
,"-HO: Cn-~~·ug~..._, ~tnc,o. :s.acnr~:-00t Obfx P~ o.1MmQ-µ.n,,,.. .L.,~ • t.QQ- ,o ~ 

,t.,JCW,,.'1 

f>I.,., ('""""".._""' -,;.1,, L'-Okim• C«tlf<>. hu.'(J'(.:, \lon:k-<. C:.P t.255'!1 

OFICIO MJ/CJ/011 /2025. Con fecha once de febrero de dos mil veinticinco, 

recibido vía correo electrónico en la dirección 

corres~ondencia@impepac.mx de este Organismo Público Electoral Local, el 

oficio con rubro de identificación MJ/CJ/011 /2025, signado por C. Israel Andrade 

Zavala, en su carácter de Presidente Municipal Constitucional del municipio de 

Jonacatepec de Leando Valle, a troves del cual se informa la situación jurídica, 

politica, social y territorial respecto de la localidad de "Tetelita" de dicho 

municipio, en los siguientes términos: -------------------------------------------------- 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027/2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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o .¡ ~ ~ 
-ec.i of dQ vrn 

( Cfr('C -el-eclfcr1Í(0 
et1 D 1 P(;-'F1 5.i r'; et remJ 701'1, AÍ}o di' lo 11,9;r-, lrirJíiJ:•N/ • 

('i'\5"'(·~ V~ .h 
~5UNlü SF OA RhPUf.S1A A onao IMEPf?;\(./SflMG{P/3'H/](¡¡j 

RO: ,MJ/CJ/011/ lOH 

1-0tMQltp.e('. de lNtidro Vatlt. Mcr; 11 de Í!:!b1eró 1,: 202 '.> 

D. (NO MAN SUR GONZÁlfi CfANCl P('RE'Z 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL t:~STITUTO MOfU.UNSE 

DE PROCESOS ElKfORA.lES Y PAA.TlO.PACI.ON C[U O.A.OANA. 

Srr.;; .; pre,;rntt:1 pa:-a en-~iar!e u:. c:>rc1c1l saludo, ai tniSll'lí> hempo et"! que mi! permi~c re"'lírir 
fl'.>~Jt.:>t,.; <l )V o"i..11J ,ll ·vb•c út>1~0. ttt rel~tíón "' la c.omuridad ee T<l!tef1't.a. ~ur1(1l)t::} dé 
. )na::ate?e< de Le.lncro Valle, Mor; fa cual de núéWi< c1,1ent1 ~ encu-entra mduloa dtrtrc :el 
11~¡;,:,o dt 1,1) '°"'·¡fliC:lllf-S doi'\ee se 1mplement,a;ra el "PréSIJp!JeStó Parocip.,ti;/(¡ ,o,s·, ;')!'( 1 

JL¿ ;.J re!peco i-ie µi!rm1to ,riform.ir J vlte<i lo S¡g,Jiente-: 

E11rr.port.artc P'C<,~t.1t q,,a: d rr,dnicipio ,d~ JooJcare~r de: leátw.fró Viíf!P., Mor;~~ 11'f>:utnt;-;J 
,o•·';Wr>.1<!1.1 d~i;,ap lut-go par la caOrettr~ mr.,ru(l~I V tres romuntdades más que sor· Tia,,::a: 
:,m.1:;.;,t!ap1lr:o, leielllla. 

E,;~;¡ ~lt,~-:1 comw1w:l..id er, t-g:al tierit una pobbótm total dt 4178 h~blta:'\tt~ ee J<L.t,dt1 ,il 

:..í"."mo cf:"l~o rc;i.h,Jdo p,ot rl 1NtGL De! mtsmo l']'l<)dO, etoetiRa y PQl;tkimente, Tet.dJl.l $e 
~r.i::!:' Pll óo~ Q)lonin La pr111era cJ conodd~ CQ!TliQ letelila. C:~mro y tia 
corr,~ Co onia Sán Martir. (idl.'.'lillJ no1e). c~ntandó tMlt i;;í'\i coo tv 

QtJ.C tñ "'Ttte-tlt¡ Centro", ex~tiíi' un p,mtíe denom,nido .. IJI l:g1Jl.nt:r.i''. 'I: es 
ogr~oca a fa qJt u td\tre el c.;iülceo d~ las co.m1.,n1diidti ~o.n~r ,t 
tama -P.1c:s:.r,pvesto Pa rtlttPJtivo ,025". lo .lr'ltCílQr de acuerdo a 1:t d,-¡,,c, 

.:i, e-1 lMGI óe UOBOO:il. 
irrp,cme-nt..t.~ 
pro~:>tCtQl'l,v.l 

e~,r; ese coritt~o procedo ., inlOtnio:11 <1 1.Attó k) ~boládo, ,n rt<lac1on .a I.J <om'Lln dad de 
Tete1da {la lgti:anér.t}. rñMM q1,;~ «- ld1'4tbhc..i con l.s cl.t~\' li0l300Sl 

?ot tY:anto .t l1 s.ltuadó"1 Jutltf.lca: 

kltl:11.t IU ltu:anm}. í'íO ¡e N1tuen1n1 le~alml'ntr tt•roñót!4'.í {(tr¡,e un.; tomurilC!Jd ~no rfl,h 
~,en C.Of'fiQ un ~ira]t-. l:a que forma partt de 1,3 Colon1~ C,"ntrc d~ l,1 comtmioad cr Tetl'l~h.J 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE El CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES Al CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025, 
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r¡ , í \\j¡:¡,,;}\ \111 

?CM' c:~ar,to a ,., ~tuadón t,errtlorl1-I. 

'or cu.ante .¡I trrritorio, Ttt!"!ill.> l~.t ·.ij,1Afü'-'1é tn l.'I .v1u•hd<1d ,...., rnMi(Jer,..d~ come u\'\ p<1taje, 
s,~uado al ()(ienu1 d~ la (ol~i..t (l!'ntro di!' Tr1thll<l, 't sírndc f-Mlh- 1nte.1Uáflte dt- e!.to ul-:ím..i par 

tn(Qtltl11rtt dcnvo ~ l.l.i po!í!tOf'lal. 

f'of cu:111tó a la iltu•clón po!ftlra: 
En 1.1zOI': ét ,;ur ('<, p;u'tf in~gr;intt dl' l.i Cclonla C~tro ce k~rhif.), '>t' rig1;1 po, u'S-0~ Y 
::mtumbr<", !Cric.)mfflt!C: PO' cuamo a la forma de organiut.16ri pol.tKa, es (l~c•r ('lí¡:en .;¡ w 
a..itorio .. d .lt.1).il-.tr ,,¡,yvdtn~ dt i_. Colorll1 Centto, frtelílla1, ""el• m~-. .11\os, m"tll~nte as;;ml:llea 

,. i lrivt, del s•s~rna ee ,'Oto a mano alzada 

Por cual\lO .¡ la sih.1111clón s;ocial: 

:,;:,,u ... lLI IJuanera) es reco,r-0c1da pc1 redes len habi1~1nte, oc la comuoida<J en '1tl'l!!'"3\. 
~X1)i:'fi<'!''lC n ¡iccptJ<f;¡ c.orrio u'\ par•1c de i.an ~lo nu~·vc h~b1t>1nlt-<;. Qvf' ~e encu(!/\1 r::i 
_.!), ildO .. 1 one:Ne dt t.a ro1011ia Ctl'ltl'O, O!' Tetcldli\, mu11i<"ir,.10 óc Jooautel)eG de teancrc 
Vo.l'e \'V'<I- 

Pe: .,ltr"O, r:'I'!' p,,rrr ~o d<"~tnJt como cnla, .. ;,d1C.1or.al a lo,; do1 .a1ne-: S('l'\abdo,;, 11 t,c 
Frarcísco Ja·1it-r 5.;oct-e1 Musito, oon número de cxintacto 7351.!65522 y corwo 

_ ... :;.,;_- ( ... '"' 

S111 o~ro p~mcul~,. quedo de u.st11d p~r.a Willquler dti:ia o ~::ara<:iJ)ri - 
<l',,,..-- 

fiESIOE:N'te'"MUNIOPAl CONSTITUCIOO.U DE . / 
JO"IAOOEPEC DE lEANDJtO VAU.E, MO.R. 

PAAA El PUUODO C.ONSllfUCtONA.l WlS.-1027 

OflCIO CTG/011 /FEBRERO/2025. Con fecha doce de febrero de dos mil 

veinticinco, fue recibido vía correo electrónico en la dirección 

correspondencia@impepac.mx de este Organismo Público Electoral Local, el 

oficio con rubro de identificación CTG/011 /FEBRERO/2025, signado por Prof. César 

Torres González, en su carácter de Secretario Municipal del Ayuntamiento de 

Yautepec, Morelos, a través del cual se informa la situación la situación jurídica, 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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política, social y territorial respecto de la localidad de "El Fortín" de dicho 

municipio, en los siguientes términos: 

l)ependem:ia: 

Sétaón: 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

S.K-RfT ARÍA MUNIQPAL ·- --·--·- 
NI.Ím . .De Of!Clo: CfG/OlliFE:SH!:R.0/2025 

i:11pe~~~- 
"' r.·:-, ·.-_:::_. 11 f'··i,!\ , ., ::· 

: ji 1 -~-- // ·] F', Cr.b(os;, '"º . _ 
¡ Ll) . ~ .r, .) _,¿:;o: ,<;?.i+-+c-fl<..,;nr ('G ... l r·1· .. 1 2 F 1.:8 ?C25 1 --_::. é :._'; i::.=t ::..- .. :-.· ~in oret-,j Ya.l.rtepec, Morelosa 11 dé febrero del 2025 1 '. --~ r" j ,._ rl 1,__, , \ ~)' , ... ~ 

~ J~• o f71[]J ' 
:,,. · ~; ·~• Y, ·" \i O Ü 5 Ó 6 ASUNTO Contestación oficio IMPEPAC/SEJMGCP/112-15/2025 

""~JiL-~~';~~~ - 
srcRE.TA.RfA c:Acfil-t~# G. MANSUR GONZALEZ CIANCI PEREZ 

SECRE'r ARIO EJECUTlVO DEL IMPEPAC 
PRESENTE 

f:cpe.cfieilt~: Oficio, 

El que SIJSCflOO Prof. Cesar T orr~ G.onz.álc;z. Secrotario Municlc>al Ml H. 

Ayuntamie11ló de Yatit~pe<:" , Mo:relos, reoba vsted l.lll éOfdiaí y afectuooo saludo, y al 

mesmo Uempo lé hago contestacion "' su on¡;;;o lMPEPACIStt.M'GCP/1 n-t5/2025. donde 
sclic.itan. mformes de la locabclaá "El Fortin". Es una loeafidad que se eneuerura 

mf1ndando con ef Munic1p10 de Yautepec y el Municipio de Tlal!izapán efe la cual la mayOf 

pa¡1,e de ta J)Oblaci.ón pertenece al Municipio de Yautepec en la Colonia San lwro, cuenta 

con una poolaa6n a~ximad.amente de 250 a 300 habitantes coo un atto grado de 
Marg¡na,ción sin problemas Jurfdicos, Poriticos, Territorial y Social. Cuenta con una 

Ayudan!ia e11 la colonia San Isidro. el nombre de la Ayudanla es AREL 'Y SOTE.LO 

HERR.ERA con número telefónico 7352874133. en la klcalidad del Fartir. cuenta oon un 

Comité ta Pt~~r-ttt es A!ltetma MMir!eZ Dtimlngu~ con número telefónico 
7351862204. Para más rl\fol'l'l'lación puedeo contaaa r con estas personas. 

Sin otro particular, ~ a. sus 6rdeneis. 

ATENTAMENTE 

e Y/ . . ""' '1'i:li'7C 
PROF. CESAR,lORRES ~.\. 

SECRETARIO MUNIQÍPAL Df:uMJ'A:1~0 
DE 'YAUTfil_C, ~~ ~ 

lft;)Jf?:!l lfcJJc-!l li;;JJ?:!l lrc1JE~!l [r ¿f"ª1 ~ ª~~_fj(,fc!Jel ~ lf21'e • 
t-.. J.y..,i"lt~n~•o tf'(f YO~<'p.tc.. ~'<,'(?los. Ofic nos ,m Casa óa Gobietno. i:olle No Rae4acción No.61 aorrio de Sai J1,,'0/1, 

20'25, "AnOd&lOML\8íl~r,o", 
OCRfCTO 01 {13$) 39.t 03 ~ y O\ (n&) ;W.e "1l 

43. OFICIO PM/XM/0054/2025. Con fecha trece de febrero de 

veinticinco, fue recibido vía correo electrónico en la 

correspondencia@impepac.mx de este Organismo Público Electoral Local, el 

oficio con rubro de identificación OFICIO PM/XM/0054/2025, signado por lng. 

José Carlos Jiménez Ponciano,, en su carácter de Presidente Municipal del 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE El CUAL SE APRUEBAN LAS 

ADECUACIONES Al CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027/2025, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD DEL 2025. 
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Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos, a través del cual se informa la situación la 

situación jurídica, política, social y territorial respecto de la localidad de "La 

Pintora", perteneciente a dicho municipio, en los siguientes términos:----------------- 

~'~í.T·IJ,t. J;;.•li1 -ts . " 
'>r; •• 1 \-$ 
~11mwi 

DEPENDE.NCIA. P~ESlOE:NC.IA MUNiCtPAL. DE.·1 
XOXOCOTLA, 

OFICIO: PMIXM!0054l2025 
ASUNTO: EL OVE SE INOICA . ., 

~3-1637 imp-cpa"J 
O.EN Q, MA.NSUR GONZALtZClANCI F'E.REZ ®n -~·:-:~~;:;.·;., ·)!_ [,, ;I .) 

SECRETARIO EJECUTIVO OEL INSTITUTO MORELENSE •~ . _ _ ·/ 
OE PR9CESOS ELECTORALEES v PARTICíPACION. C)UOADANA' íl t; :;, ~- r.,c I ll 
PRE~ ENTE . · . ~ , uU._..--;f;S=:,¡ 1[]30['.D_ ': [; 

<. : ¡-' ( OC, " ' ' • .-.:c::í· r N .• ·1 ·.L. •. '· v ... O'.:': _ Hní{.J., ·N~,s ::._e: .. (·'.,.i't~c 1 ,cr1" -- 1~:-·t . -=----·--::c:::;c:;..... , (i7! 
,.,n (•: ¡ ·r,:h~tn ·._¡,q,,_,'. fi'ó$EtE~o;;c;;'¡fNci; 

. ~i..,ARIA E:JE.CUTIVA, 
El que suscribe C. ING· JOSE CARLOS JIMENEZ PONCIANO presidente municipal de: 

municipio indlger.a de Xoxocotla, po: este ccnducto le envió un eordial y ~fectuoso saludo 
al mismo tiempo ooy respuesta al oñcío girado con feche de ,4 de enero con numero de 
oficio lMPEPACISEIMGCP/112-211'2025, 
L~ mando los siguientes datos. 
La extensrón tomtoría1 de ta p,íntora es de 65 t:octáreas al sur del estaco perteneciente a, 
munldpío de- xoxocotls. es una comtmidaó con alto grado de marglnacióri y poifüc.imente 
activa dentro de nuestro mumcipio po, lo r.l.lai no existe ningún prnbiiérna j1.1ridíco. politice y 
social que internera a1 desarrcüc de la m¡sm~. 

Sin otro pafticu!ar me desp¡do de u:.-tcd qued,m<lió a ses apreciables órdenes 

()1111.hl 'MJana} ~ -.·a CoL ~* <:.~Ui> e.E ó,UIM :Xu.oootla.Mm·<1)0'-II 

44. ACUERDO IMPEPAC/CEE/042/2025. Con fecha trece de febrero del año dos 

mil veinticinco, el Pleno del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, emitió el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/042/2025, a través del cual se realizaron las adecuaciones al 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
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acuerdo IMPEPAC/CEE/029 /2025, a través del cual se determinó lo relativo a la 

designación del personal del instituto para fungir como representantes en las 

asambleas ciudadanas del mecanismo de participación ciudadana 

denominado "Presupuesto Participativo", a desarrollarse en el año 2025. 

45. OFICIO S/N SIGNADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE JONACATEPEC DE 

LEANDRO VALLE. Con fecha trece de febrero de dos mil veinticinco, fue recibido 

vía correo electrónico en la dirección correspondencia@impepac.mx de este 

Organismo Público Electoral Local, el oficio sin número, signado por C. Israel 

Andrade Zavala, en su carácter de Presidente Municipal Constitucional del 

municipio de Jonacatepec de Leando Valle, a troves del cual se informa lo 

siguiente: 

!:!.~ - ' ~n,. ~ - 
JONACJ\TEPEe 
• .w.u-A,m,cn:,u.t _/)'< . , ''"•·, ·. 

·---~;cibt"J,,,~j_'··)/'::. ''· Dcpcndcncie: IMPePAC 
CDrtt'.0 'é'.,~"\'V:ótll C.C, _l~xp,--.lir.nlc: l'/\l(flCll'/\CIÓN CIUOl\1)/\NI\ 
-Evi et\ ¡c,or, .. w, a~YCJ 

0~0646 Jonaealcpee , Morclos n 13 de Febrero de '.2025 

,, - 1:x~\(;=: rurn. 1 
"'""" --G!:-~,k1~ 
~NQENCI~ s ~ETARÍA EJECUTIV¡:N D. MANSUR GON'ZÁLEZ CIANCl PÉREZ 

SECRETARIO EJ'ECUTIVO .O.EL ll'i'STITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS El.ECTOR.A.Lgs 
Y PARTICIPACIÓN' CIUDADANA 

El que suscribe ISRAEL ANDRADE ZAVALA Presidente Muoicipal de 
.ronacarepee Morclos personaíidad, ante Usted con t:J debido respeto 
comparezco y C..'tpO:ng<>: 

Por medio d.cl presen te oeurso OCWTO a bacer la aclaración que dentro del 
munici pio de Jonacatepec de Leandro Valle Morelos, se eneuentraa d0$ 
localidades identific:adl'.l.s come Tetelílla, lo cierto es que cada una de ellas 
cuenta con diferente clave de Iocalídad, y que por error involuntario se 
proporciono la informaci ón respecto de !a Iocalidad con clave 170130006. la 
cual e,ej. ta errónea, pero que en este acto, precisamos la información correcta 
respecto a la localida d de 'fctclilla, con clave l */Ol 30051, la cual cuenta con 
un grado de marginación alto y que su_ indice de población cS de nueve 
habitantes, por lo que en aras de una pronta administración y un mejor 
proveer para. los ciudadanos de dicha loca.li dad se tomen en cuenta. los datos 
anteriormente proporcionados y los mismos sirvan para la aplicación del 
presupuesto parti cipativo 2025 .-------.. 

-1-::'- --- 

JONACATEPE:C DE LBANDRO VALLE, MORE:LOS. 
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46. APROBA/CIÓN POR LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Con fecha catorce de febrero del año dos mil 

veinticinco, en sesión extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Participación Ciudadana se aprobó el "PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA 

LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES APROBADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025, 

REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO", EN LA ANUALIDAD 

DEL 2025.". 

En atención a los precedentes anteriores, el presente acuerdo se somete a 

consideración de este Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Proceso 

Electorales y Participación Ciudadana, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

l. COMPETENCIA. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, fracción 

V, Apartados By C, y el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b) y 

c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, párrafo 

primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; así 

como, el numeral 63 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos; el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana; en el ámbito nacional y local 

respectivamente, tendrán a su cargo la organización de las elecciones y de 

participación ciudadana, bajo la premisa de que en el ejercicio de la función 

electoral serán principios rectores el de constitucionalidad, certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, 

prqJe~nalismo, máxima publicidad, y destacando el de paridad de género. 
" 

• 
niendo como fines el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

iudadana, contribuir al desarrollo de la vida democrática y coadyuvar en la 

promoción y difusión de la cultura política, consolidar el régimen de partidos 

políticos, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político 

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, asegurar la celebración 
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periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los ayuntamientos del Estado y, en su caso, 

los procesos de participación ciudadana, y promover la participación 

ciudadana en la emisión del sufragio y velar por la autenticidad y efectividad del 

mismo. 

De acuerdo con el numeral 23, fracción V, párrafo primero, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, establece que la organización 

de las elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en los términos 

que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por tanto, el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, ejercerá las funciones en las siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y Partidos 
Políticos; 
2. Educación cívica; 
3. Preparación de la jornada electoral; 
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la Ley; 
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las 
elecciones locales; 
7. Cómputo de la elección del Titular del Poder Ejecutivo; 
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de oprruon: 
observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos 
establecidos; 
9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en 
los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación 
local; 
1 O. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral; y 
11. Las que determine la normatividad correspondiente. 

Por su parte, el numeral 19 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, prevé lo siguiente: 

[ ... ) 
ARTICULO *19 bis.- Esta Constitución reconoce la participación de la 
sociedad morelense en sus distintas formas de expresión, las cuales deberán 
llevarse a cabo de forma pacífica y por conducto de los canales y las 
disposiciones legales que para el efecto se establezcan, y siempre deberá 
tener como finalidad la consolidación de la democracia participativa para 
el desarrollo del Estado y de su población, en lo individual y/o colectivo. Los 
Poderes Públicos y todas las autoridades en el ámbito de su competencia, 
están obligadas a respetar, garantizar y cumplir con los objetivos de los 
mecanismos de participación ciudadana. 

La participación ciudadana tendrá lugar en la planeación estatal y 
municipal, en los términos previstos por la Ley. Asimismo, deberán establecer 
políticas públicas que fortalezcan la cultura participativa. 

' .. 
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Son principios de la participación ciudadana los siguientes: la legalidad, 
solidaridad, igualdad, equidad, bienestar social, justicia social y soberanía 
popular. 

Ningún mecanismo de participación ciudadana, tendrá como objetivo 
atentar o disminuir derechos humanos, las facultades constitucionales de los 
Poderes del Estado, de los Ayuntamientos o de los Órganos Autónomos. 

Esta Constitución y el Estado, reconocen como mínimo, los siguientes 
mecanismos de participación ciudadana: 

l. Plebiscito; 
11. Referéndum; 
111. Iniciativa Popular; 
IV. Consulta Ciudadana; 
V. Colaboración Ciudadana; 
VI. Rendición de Cuentas; 
VII. Audiencia Pública; 
VIII. Cabildo Abierto; 
IX. Congreso Abierto; 
X. Asamblea Ciudadana; 
XI. Presupuesto Participativo 
XII. Difusión Pública; 
XIII. Red de Contraloría 
XIV. Gobierno abierto 
El Congreso del Estado, el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana y el Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística en el ámbito de su competencia, vigilarán y llevarán a cabo las 
acciones necesarias para su cumplimiento. 
Los mecanismos de participación ciudadana pueden tener origen popular 
o provenir de autoridad pública, según sean promovidos o presentados 
directamente mediante solicitud avalada por firmas ciudadanas o por una 
autoridad, en los términos de la normativa aplicable. 
[ ... ] 

11. El artículo 1 º del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Morelos, determina que los casos no previstos en el presente Código comicial 

local serán atendidos conforme a lo dispuesto en la normativa, de acuerdo a los 

procesos y condiciones, cuando estos resulten compatibles, mediante 

determinación que emita el Consejo Estatal. 

111. Por su parte, el artículo 63 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, establece que el Instituto Morelense de 

rocesos Electorales y Participación Ciudadana, es un organismo público local 

electoral, constitucionalmente autónomo, que cuenta con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, en cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos 

p'blitLcos; que goza de autonomía en su funcionamiento, independencia en sus 
""'" decisiones, será la autoridad en materia electoral y de participación ciudadana, 

profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 

en sus decisiones, tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y conclusión de 

los procesos electorales locales ordinarios y extraordinarios, así como los de 

participación ciudadana. 
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IV. El ordinal 65 señala que son fines del Instituto Morelense, los siguientes: 

[ ... ] 
l. Contribuir al desarrollo de la vida democrática y coadyuvar en la 
promoción y difusión de la cultura política; 
11. Consolidar el régimen de partidos políticos; 
111. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de .los derechos político 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
IV. Asegurar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de ·los · Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los 
ayuntamientos del Estado y, en su caso, los procesos de participación 
ciudadana; y 
V. Promover la participación ciudadana en la emisión del sufragio y velar 
por la autenticidad y efectividad del mismo. 
[ ... ] 

V. El artículo 66, fracciones 1, 11 y V, del Código Comicial Local, establece que 

corresponde al Instituto Morelense las funciones de aplicar las disposiciones 

generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 

facultades le confiere la Constitución Federal, la normativa y las que establezca 

el Instituto Nacional Electoral, garantizar los derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los partidos políticos y candidatos, así como orientar a los 

ciudadanos en la Entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de 

sus obligaciones político-electorales. 

VI. De igual forma, el numeral 69 del Código Electoral Local, estipula que el 

Instituto Morelense ejercerá sus funciones en toda la Entidad y se integra con los 

siguientes órganos electorales: 
a). El Consejo Estatal Electoral; 
b). Las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales; 
e). Los Consejos Distritales Electorales; 
d). Los Consejos Municipales Electorales; 
e). Las Mesas Directivas de Casilla, y 
f). Los demás organismos que la normativa y este Código señalen. 

VII. Asimismo, los ordinales 83 y 84, párrafo primero, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, dispone que el Consejo 

Estatal Electoral, para el mejor desempeño de sus atribuciones, integrara las 

comisiones ejecutivas, las cuales tendrán como objetivo planear, organizar, dirigir 

y controlar el desarrollo adecuado de las actividades de la diferentes direcciones 

y órganos técnicos del Instituto Morelense, de acuerdo a la mcfsri 

encomendada. 

[ ... ] 
l. De Asuntos Jurídicos: 
JI. De Organización y Partidos Políticos; 
1/1. De Capacitación Electoral y Educación Cívica: 
IV. De Administración y Financiamiento; 
V. De Participación Ciudadana; 
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VI. De Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional; 
VII. De Quejas: 
VIII. De Transparencia: 
IX. De Fiscalización; 
X. De Imagen y Medios de Comunicación; 
XI. De Fortalecimiento de la Igualdad de Género y No Discriminación en la 
Participación Política. 
XII.- De Pueblos y Comunidades Indígenas: 
XIII.- De Grupos Vulnerables. 
[ ... ) 

Así mismo, el ordinal 90 Bis, del Código Comicial vigente en el Estado, refiere que 

la Comisión Ejecutiva Permanente de Participación Ciudadana tendrá las 

siguientes atribuciones: 

[ ... ] 

l. Analizar las solicitudes y emitir opinión sobre la procedencia o 
improcedencia de los mecanismos de participación ciudadana que fe sean 

turnados por el Consejo Estatal; 

11. Prevenir, en su caso a los solicitantes, si faltara alguno de los requisitos: 

111. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes y dictámenes derivados del 

ejercicio de sus funciones y someter/os a su conocimiento o aprobación; 

IV. Aprobar en su caso, el proyecto de convocatoria al proceso de que se 

trate, que deberá ser aprobado por el Consejo Estatal; 

V. Coadyuvar en la preparación, organización, desarrollo, realización del 

cómputo de votos y declaración de los resultados de los mecanismos de 

participación ciudadana que correspondan, en los términos que determine 

fa normativa y el presente Código: 

VI. Impulsar y garantizar la participación ciudadana, velando por fa 

autenticidad y efectividad del mismo: 

VII. Asesorar de manera permanente a los Gobiernos Estatal y Municipal en 

materias relacionadas con la participación ciudadana, especialmente en fo 

relacionado con el marco jurídico y el diseño de fas políticas públicas: 

VIII. Auxiliar en fa definición de estrategias que motiven a fa ciudadanía para 

presentar iniciativas para el mejoramiento de fa participación ciudadana y 

promover en todo el Estado, la cultura y la formación para dicha 

participación; 

IX. Aprobar la documentación y los materiales relativos a la organización de 
los mecanismos de participación ciudadana, conforme a la normativa 
aplicable; 

X. Aprobar el proyecto de dictamen relativo al marco geográfico para la 
realización de los procedimientos de participación ciudadana; 
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XI. Aprobar la elaboración de los materiales, manuales e instructivos de 

educación y capacitación correspondientes a los mecanismos de 

participación ciudadana; 

XII. Recibir, atender, coordinar, aprobar y supervisar todas las actividades 

relacionadas con los mecanismos de participación ciudadana, 

XIII. Aprobar las políticas y programas de participación ciudadana y 

proponer al Instituto Morelense las modificaciones y ampliaciones que 

considere pertinentes. 

[ ... ] 

VIII. Así mismo la regulación de este Instrumento de Participación Ciudadana, 

deberá sujetarse a lo establecido en el artículo 13 de la Nueva Ley de 

Participación Ciudadana del Estado de Morelos, el cual señala lo siguiente: 

[ ... ] 

Artículo 13. Las autoridades citadas en el artículo que antecede, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a garantizar el 
respeto de los derechos de los ciudadanos del Estado de Morelos previstos 
en la presente Ley. 

Las autoridades gubernamentales, principalmente el Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, están obligadas a 
impartir a los servidores públicos cursos de formación, capacitación y 
sensibilización donde se den a conocer los Instrumentos de Participación 
Ciudadana, el acercamiento con la ciudadanía y la cultura de la 
participación Ciudadana en general. 

El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 
promoverá entre los habitantes y ciudadanos de la entidad, a través de 
campañas informativas y formativas, programas para promover sus 
derechos y obligaciones, así como la aplicación de los Instrumentos de 
Participación Ciudadana. 
[ ... ] 

IX. Así mismo la Nueva Ley de Participación Ciudadana del Estado de Morelos, 

en sus artículos 14 Bis y 15 señalan lo siguiente: 

[ ... ] 
Artículo 14 Bis. El Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, cuenta con las facultades siguientes: 

l. Aquellas referentes a la organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados en los mecanismos de participación 
ciudadana que prevea la legislación local. 

11. Contribuir al desarrollo de la vida democrática y coadyuvar en la 
promoción y difusión de la cultura política y de los mecanismos de 
participación ciudadana. 

111. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 
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IV. Asegurar la celebración pacífica de los procesos de participación 
ciudadana, y 

V. Promover la participación ciudadana en la emisión del sufragio y velar 
por la autenticidad y efectividad de los mecanismos de participación 
ciudadana. 

Artículo 15. El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana deberá: 

l. r Organizar y desarrollar los procesos de participación ciudadana 
contemplados en esta Ley. 

[ ... ] 
X. Por su parte, de acuerdo con el artículo 16 de la Ley de Presupuesto 

Participativo del Estado de Morelos, el Sistema de Presupuesto Participativo 

consta de cuatro etapas, las cuales son las siguientes: 

l. Difusión del Sistema de Presupuesto Participativo y capacitación; 

11. Discusión, elaboración y análisis de viabilidad y factibilidad de proyectos específicos; 

111. Ejecución y control de los proyectos a realizar, y 

IV. Evaluación de resultados. 

Aunado a lo anterior, el artículo 23 de la Ley de Presupuesto Participativo del 

Estado de Morelos establece lo siguiente: 
[ ... ] 

Artículo 23. Durante el mes de febrero se realizará una Asamblea Ciudadana y, en su caso, las 
juntas o reuniones que se consideren necesarias, para el efecto de discutir y elaborar el proyecto 
o proyectos para el ejercicio del Presupuesto Participativo. 

A principios del mes marzo el Consejo deberá enviar el proyecto o proyectos al representante 
del Gobierno del Estado y al representante del Ayuntamiento, en caso de concurrencia, quien 
deberá realizar un estudio sobre el proyecto o proyectos, el cual deberá entregarse, a más 
tardar, en la última semana del mes de mayo. 

[ ... ] 

XI. Con relación a lo anterior, los artículos 17 al 32 del Reglamento de la Ley de 

Presupuesto Participativo del Estado de Morelos, establecen los parámetros para 

efecto de desarrollar las etapas referidas en el párrafo que antecede, en los 

siguientes términos: 

[ ... ) 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Artículo *17. La etapa de difusión y capacitación, comprende las acciones de diseño 
y metodología para la difusión, sensibilización, convocatoria, identificación y 
capacitación de los actores participantes y se regirá por lo siguiente: 

l. Durante el mes de enero del ejercicio fiscal correspondiente y conforme al ámbito 
de sus respectivas competencias, el COPLADEMOR, el IMPEPAC, el Congreso y los 
ayuntamientos, estos últimos en caso de concurrencia de recursos, realizarán la 
difusión en materia de presupuesto participativo a los diferentes actores, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley y el presente reglamento. La capacitación 
será realizada en términos de ley parte del . __ ,_ :-; º· · , , , ·· _, , 
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11. La difusión de la convocatoria se realizará por los medios masivos y electrónicos al 
alcance, como lo es radio, televisión, perifoneo y publicidad en general, conforme 
a la disponibilidad presupuesta!, misma que deberá ser realizada con mayor 
intensidad en la comunidad a implementar el presupuesto participativo, a fin de 
garantizar la participación de la mayor cantidad posible de ciudadanos y estos 
cuenten con la información necesaria, puntual y oportuna; y, 

··: .- r '.r, ") ,P;t··if:,.: ~ir,,:,, lo 1:l'"lVOCo+-ori::J general rJF pr (: {_t ;dir, ,:':~ r 
p. ll •1r,1p:J' /c, ocre lo cuol se coodu ,,.11·ó con <::'I !f/,PU :,e v 

~)I;,, os 1;. :,reu; de piar eetciór, y coros p·-,t:l,C,.b r ... • ·· 
< ,r' ' r,r.r :: J C f ' :,., JS:::iJli: ,n· le ITOyor p.Jr'iri¡';_,"1,,n pe 1L ,r r,, · -, . 

NOTAS: 
**DECLARACIÓN DE INVALIDEZ por extensión: Mediante resolución del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fecha 07 de noviembre de 2022, 
dictada en la controversia constitucional 84/2021, se declaró la invalidez por 
extensión de la fracción I en su porción normativa "parte del Congreso y el 
COPLADEMOR", y fracción 111 del presente artículo. Sentencia en engrose y pendiente 
de publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad". La declaratoria de invalidez 
comenzó a surtir sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al 
Congreso y al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA DISCUSIÓN, ELABORACIÓN, ANÁLISIS DE VIABILIDAD Y 

FACTIBILIDAD DE PROYECTOS 

Artículo *18. La instalación del consejo se realizará en la primera asamblea 
ciudadana, la cual se llevará a cabo durante la primera semana del mes de febrero 
de cada año, y se desarrollará en el orden siguiente: 

l. Presentación general del presupuesto participativo, su objeto, etapas, 
metodología, alcances, actores y funciones; 
11. Se llevará a cabo la elección de las personas integrantes del consejo, el que a 
partir de ese momento dirigirá la asamblea ciudadana, y 
111. Los habitantes, vecinos y ciudadanos de la comunidad expondrán las principales 
problemáticas de sus comunidades, manifestando y proponiendo posibles 
soluciones a una problemática o problemáticas comunes, y decidirán sobre las 
particularidades de la implementación del presupuesto participativo en la 
comunidad, conforme al procedimiento que dispone la ley, el presente reglamento 
y el reglamento para la organización de las asambleas, elaboración de proyectos y 
ejecución de los mismos que erniton coniuntorner te el IMPEPAC y e: C<)F' ·,')· ·,:.• 
NOTAS: 
**DECLARACIÓN DE INVALIDEZ por extensión: Mediante resolución del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fecha 07 de noviembre de 2022, 
dictada en la controversia constitucional 84/2021, se declaró la invalidez por 
extensión de la fracción 111, en su porción normativa "que emitan conjuntamente el 
IMPEPAC y el COPLADEMOR", del presente artículo. Sentencia en engrose y 
pendiente de publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad". La declaratoria 
de invalidez comenzó a surtir sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos al Congreso y al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Artículo 19. La autoridad que tendrá la atribución de realizar el conteo respectivo en 
las elecciones correspondientes, será el IMPEPAC, de conformidad con lo dispuesto 
en las fracciones VI y VII del artículo 14 de la Ley. 
Artículo 20. Los resultados de cada votación quedarán registrados en el acta 
respectiva, que será suscrita por los integrantes que resultaren electos, y se 
acompañará con el registro de asistencia de la asamblea ciudadana; tomando al 
efecto las medidas necesarias para la protección de los datos personales y la 
información, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos, así como la Ley de Protección de Datos Personare!jl,,., 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos. 
Artículo 21. La etapa de discusión y elaboración de proyectos se desarrollará 
conforme a lo siguiente: 
l. En la segunda semana del mes de febrero se realizará la segunda asamblea 
ciudadana y, en su caso, las juntas o reuniones que se consideren necesarias, dond 
los ciudadanos asistentes de la comunidad realizarán un autodiagnóstico de las 
principales problemáticas y necesidades de su Comunidad, una vez hecho el mismo, 
propondrán posibles soluciones a las problemáticas o necesidades comunes, a 
efecto de presentarlas como anteproyectos ante el consejo; 
11. El Consejo sistematizará la información obtenida de los proyectos y obras 
propuestas por la asamblea ciudadana, bajo una ficha técnica, a efecto de que 
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la misma priorice hasta cinco obras o proyectos; información que será remitida al 
representante del Gobierno y, en caso de concurrencia, al representante del 
ayuntamiento que corresponda, para los efectos conducentes, en términos de la ley 
y el presente reglamento; 
111. En la priorización de obras y proyectos, la asamblea ciudadana deberá considerar 
los criterios de selección orientados al interés público, en materia de producción, 
infraestructura, deportiva, cultural, ambiental y de otros tipos; entre los que se 
encuentran los siguientes: 

1. Inclusión: a fin de que se beneficie directamente a la población vulnerable de 
la comunidad, como mujeres, niños, niñas, adolescentes, indígenas, personas con 
discapacidad o adultos mayores; 
2. Pertinencia: para que sea adecuado a las problemáticas o necesidades de la 
comunidad; 
3. Viabilidad: a fin de que se pueda llevar a cabo de acuerdo a la suficiencia 
presupuesta! aprobada para ello; 
4. Eficacia: que implica el hecho de que defina objetivos y resultados alcanzables; 
5. Eficiencia: buscando que asegure la consecución de los resultados obtenidos, 
optimizado los recursos disponibles; 
6. Generación de empleo local: a fin de que incluya mano de obra de la 
comunidad en donde se realizará la obra o el proyecto materia de presupuesto 
participativo; 
7. Cobertura: para que sea aplicable y ejecutado en comunidades de alta y muy 
alta marginación, ubicadas en el territorio estatal, teniendo en consideración que 
en caso de abarcar más de una comunidad, los beneficiarios deben ser más del 
20% de la población total de las comunidades; 
8. Sostenibilidad: buscando garantizar que los beneficios de las obras y los 
proyectos continuarán en el tiempo, aun cuando la ayuda externa finalice, 
asegurando la viabilidad para las generaciones futuras, garantizando el equilibrio 
entre crecimiento económico, cuidado del medio ambiente y bienestar social; 
9. Participación ciudadana: con el objeto de garantizar la participación 
ciudadana de las personas interesadas, como mecanismo de democracia 
directa para que se involucren activamente en la formulación, ejecución, 
seguimiento, evaluación y mantenimiento de la obra o el proyecto materia de 
presupuesto participativo; 
10. Temporalidad: tendiente a procurar que el tiempo de ejecución de las obras 
o los proyectos materia de presupuesto participativo no rebasen los procesos 
administrativos del ejercicio fiscal vigente; 
11. Competencia: consistente en que las obras y los proyectos materia de 
presupuesto participativo podrán ser de competencia estatal, o municipal en 
casos de concurrencia; ello en relación a las propuestas y priorización que realice 
la asamblea ciudadana, y 
12. Evaluación: para que se verifiquen de manera fiable y creíble los recursos 
públicos asignados al presupuesto participativo, así como el valor generado o los 
resultados esperados al término de su ejercicio, realizando el registro 
correspondiente para su estudio y análisis. 

Artículo 22. La etapa de análisis de viabilidad y factibilidad de las obras o proyectos 
se desarrollará conforme lo siguiente: 

l. La unidad técnica y, en caso de concurrencia, el representante del 
ayuntamiento, emitirán el estudio proyectivo para la ejecución de las obras o 
proyectos materia de presupuesto participativo; 
11. El estudio proyectivo será remitido a más tardar en la última semana del mes 
de mayo al consejo, quien lo comunicará a la asamblea ciudadana 
correspondiente, para efectos de su votación y priorización de obras y proyectos; 
111. Una vez que se haya discutido y votado en la asamblea ciudadana el proyecto 
u obras prioritarios para la comunidad, tomando en consideración los criterios de 
selección, se levantará el acta de votación correspondiente, en la cual se 
exprese el proyecto u obra a ejecutar en materia de presupuesto participativo; 
IV. Mediante la minuta o acta de votación correspondiente se hará del 
conocimiento al representante del Gobierno, al Congreso y, en caso de 
concurrencia, al representante del ayuntamiento correspondiente, cual ha sido 
la decisión para continuar con el procedimiento para la ejecución de las obras o 
proyectos en materia de presupuesto participativo. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA EJECUCIÓN Y 

CONTROL DE LOS PROYECTOS 

Artículo 23. El COPLADEMOR o, en casos de concurrencia, los ayuntamientos 
recibirán por parte del Consejo, un informe del inicio y término de las obras y los 
proyectos materia de presupuesto participativo. 
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Artículo 24. El COPLADEMOR o los ayuntamientos, según corresponda, deberán 
remitir al Congreso dos informes semestrales, sobre el compromiso y la ejecución de 
los recursos correspondientes al presupuesto participativo, por cada proyecto u obra 
ejecutada en cada comunidad. 
Artículo 25. Para la ejecución y control de los proyectos y obras materia de 
presupuesto participativo, se podrán constituir comités de contraloría social, a fin de 
vigilar que los mismos se realicen en términos de lo dispuesto en la ley y el presente 
reglamento y demás normativa aplicable, cumpliendo en todo momento con los 
tiempos, formas y presupuesto establecidos para ello. 
Artículo 26. Una vez ejecutada la obra o el proyecto materia de presupuesto 
participativo, las autoridades ejecutoras realizarán la entrega formal a los habitantes 
de las comunidades correspondientes, a más tardar en un plazo de diez días hábiles 
siguientes a la conclusión de los mismos. Se levantará un acta circunstanciada, la 
cual deberá ser firmada por los integrantes del consejo, así como los representantes 
del COPLADEMOR, del IMPEPAC, del Congreso y, en caso de concurrencia, del 
ayuntamiento que corresponda. Si el proyecto es una obra pública, además deberá 
contener las firmas requeridas por la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la misma del estado de Morelos. 
Artículo 27. En las obras y los proyectos ejecutados en materia de presupuesto 
participativo se deberá anexar al expediente correspondiente el acta 
circunstanciada de conclusión de los trabajos, la evidencia fotográfica que refleje la 
situación del antes y el después de ejecutada la obra o el proyecto, así como las 
demás documentales relacionadas con la ejecución de los mismos, conforme a la 
normativa aplicable particularmente en el caso de las obras públicas. 
Artículo 28. En el acta referida en el artículo anterior, se establecerá el compromiso 
de la comunidad para cuidar, conservar y vigilar la correcta operación de la obra o 
del proyecto materia de presupuesto participativo, y de las acciones de 
equipamiento que ellos mismos autorizaron y priorizaron. 
Artículo 29. La autoridad ejecutora deberá levantar un acta circunstanciada, que 
formará parte del expediente del proyecto y obra correspondiente, a efecto de que 
constituya prueba documental plena que certifique la ejecución, realización y 
entrega de la obra o proyecto materia de presupuesto participativo. Además, 
resguardará el acta original y se generarán dos copias, una para el COPLADEMOR y 
otra para archivo del consejo. 
Dicha acta circunstanciada, contendrá como mínimo lo siguiente: 
l. Lugar, fecha y hora en que se lleve a cabo la entrega; 
11. Nombre y firma de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto; 
111. Nombre y firma del residente de supervisión y del representante del área que se 
hará cargo de la operación y mantenimiento de los trabajos; 
IV. Descripción de los trabajos que se reciben; 
V. Equipamiento inherente a la obra o proyecto materia de presupuesto participativo 
que se recibe; 
VI. Importe de los trabajos, incluyendo las posibles modificaciones que se hubieren 
requerido; 
VII. Período de ejecución de los trabajos, incluyendo las prórrogas autorizadas; 
VIII. Relación de las estimaciones o de gastos de ejecución y de operación 
aprobados; 
IX. En su caso, declaración de las partes de que se cuenta con los planos 
correspondientes a la construcción final, así como los manuales e instructivos de 
operación y mantenimiento correspondientes y los certificados de garantía de 
calidad y funcionamiento de los bienes instalados, según corresponda; 
X. Fechas de inicio y terminación real de los trabajos, así como del cierre de la 
bitácora, y 
XI. Las incidencias suscitadas durante el desarrollo de los trabajos, mismas que 
deberán constar en la bitácora de obra correspondiente. 
Artículo 30. De presentarse alguna irregularidad en la ejecución de la obra o el 
proyecto materia de presupuesto participativo, la asamblea ciudadana podrá firmar 
un acta circunstanciada y plasmar las razones de la inconformidad. Además, se 
indicará el plazo acordado para solventar las observaciones a que dé lugar. DicJJ.~ 
acta deberá obrar en el expediente correspondiente. • 

CAPÍTULO V 
DE LA EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

Artículo 31. La evaluación está orientada a enfocar la gestión del presupuesto 
participativo para el logro de resultados y mejora de las condiciones de vida de las 
comunidades beneficiadas, así como para fortalecer la rendición de cuentas y la 
transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, conforme a lo establecido en 
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la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos y demás 
normativa aplicable en la materia. 
Artículo 32. Al finalizar cada proyecto u obra materia de presupuesto participativo, 
el COPLADEMOR emitirá un informe de alcance, que incluirá una evaluación 
cualitativa y cuantitativa de las obras o los proyectos implementados durante el 
ejercicio fiscal correspondiente; para lo cual podrá suscribir convenios con las 
instituciones de educación superior e institutos de investigación ubicados en el 
estado de Morelos que puedan tener vinculación en la materia. 
Dicha evaluación contará con la participación del consejo, a fin de recabar los 
puntos de vista de la comunidad, como elementos que permitan mejorar cada vez 
más el proceso en el futuro. 
[ ... ] 

XII. En ese sentido, con fecha treinta de diciembre de dos mil veinticuatro, en 

sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del IMPEP AC, fue presentado el 

programa de trabajo a desarrollarse durante la anualidad del dos mil veinticinco, 

el cual incluye la implementación del mecanismo de participación ciudadana 

denominado "Presupuesto Participativo", en el cual se detallan las actividades 

que este Órgano Electoral Local realizará con relación al citado mecanismo. 

Derivado de lo anterior, es menester precisar que con relación al oficio 

IMPEPAC/SE/MGCP/112/2025 enunciado en el antecedente "22", por medio del 

cual se solicitó a los Ayuntamientos de las veinticuatro comunidades 

participantes en la implementación del Presupuesto Participativo para la 

anualidad del 2025, la información respecto de la situación jurídica, política, 

social y territorial respecto de dichas comunidades, a efecto de poder organizar 

los trabajos previos, y llevar a cabo a la celebración de la Primera Asamblea de 

Presupuesto Participativo en dichas comunidades, resulta importante destacar 

los casos particulares de las localidades de: 1) "Río Seco" y "El Chisco", en el 

Municipio de Jojutla; 11) Colonia "Loma Bonita", en el Municipio de Jiutepec; 111) 

"El Fortín", en el Municipio de Yautepec; IV) Tetelilla, en el Municipio de 

Jonacatepec; y, V) "La Pintora", en el Municipio de Indígena de Xoxocotla, 

Morelos, cuya información solicitada mediante oficio 

IMPEPAC/SE/MGCP/112/2025, se encuentran enunciadas en los antecedentes 

"37", "39", "40", "41","42", "43" y "45", respectivamente, mismas que fueron 

remitidas por los Ayuntamientos a éste Órgano Electoral Local, en las siguientes 
' ,, 

- 
)6jutla SG/ JOJ/01-2025-066 Río Seco- El Chisco 1 O de febrero 

}iutepec PRES/COPLADEMUN/154/02/2025 Colonia Loma Bonita 11 de febrero 
,,6nacatepec MJ/CJ/011 /2025 Tetelilla 11 de Febrero 
Jonacatepec Sin número Tetelilla 13 de febrero 

Yautepec CTG/011 /FEBRERO/2025 El Fortín 12 de Febrero 
Xoxocotla PM/XM/00054/2025 La Pintora 13 de Febrero 
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XIII. Es en razón de lo anterior, atendiendo a las situaciones particulares señaladas 

y con relación a la temporalidad en que fueron remitidas las respuestas 

enunciadas en el considerando "XII", y a efecto de cumplir con los requisitos y 

las formalidades previstas por el artículo 17 del Reglamento de Asambleas en 

Materia de Presupuesto Participativo del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, para la correcta organización, desarrollo, 

y vigilancia de las asambleas ciudadanas del mecanismo de participación 

ciudadana denominado "Presupuesto Participativo 2025" que a la letra señala lo 

siguiente: 
[ ... ] 

Artículo 17. La convocatoria para sesiones ordinarias deberá ser publicada por lo menos con 
cinco días naturales de anticipación y para las sesiones extraordinarias por lo menos con tres 
días naturales de anticipación. 

Las sesiones ordinarias y extraordinarias serán válidas con la asistencia de la mitad más uno de 
sus integrantes, a primera convocatoria. 

En caso de no reunirse el quorum legal a que se refiere fa primera convocatoria, en segunda 
convocatoria se ffevarán a cabo fas sesiones ordinarias y extraordinarias con quien se 
encuentre presente. 

En caso de que en las sesiones ordinarias y extraordinarias, no exista asistencia por parte de la 
comunidad, se deberá emitir una nueva convocatoria con un plazo mínimo de tres días para 
que toda la comunidad pueda estar nuevamente presente. 

La convocatoria para fa celebración de fas Asambleas Ciudadanas, deberá tomar en 
consideración los días y horarios que garanticen fa mayor asistencia de personas habitantes 
de fa colonia, comunidad o pueblo originario. 

Las personas que convoquen a fa celebración de fa Asamblea ciudadana deberán presentar 
por escrito fa convocatoria, debidamente firmada por cuando menos fa mayoría de los 
convocantes, así como el proyecto del orden del día, con la debida anticipación, para que 
ésta realice su difusión en fa Plataforma de Participación. 

En el caso de fa primera asamblea ciudadana convocará el IMPEPAC, y en las subsecuentes 
asambleas convocará el Consejo comunitario. 

[ ... ] 
Se tiene a bien aprobar por este Consejo Estatal Electoral, las adecuaciones al 

cronograma específico de actividades enlistadas en las etapas I y 11, 

correspondientes a la difusión del sistema de presupuesto participativo y . 
capacitación, y discusión elaboración y análisis de viabilidad y factibilidad de 

proyectos específicos, a efecto de llevar a cabo la correcta implementación del .... .. 
"' multicitado mecanismo en las comunidades de 1) "Río Seco" y "El Chisco", en -- Municipio de Jojutla; 11) Colonia "Loma Bonita", en el Municipio de Jiutepec; 111) 

"El Fortín", en el Municipio de Yautepec; IV) Tetelilla, en el Municipio d 

Jonacatepec; y, V) "La Pintora", en el Municipio de Indígena de Xoxocotla, 

Morelos, conforme a lo detallado en el "ANEXO ÚNICO", que corre agregado al 

presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 
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No se omite mencionar que pese a la adecuación que se propone, es menester 

precisar que los derechos de la ciudadanía y los habitantes para la 

implementación del mecanismo de participación ciudadana denominado 

"Presupuesto Participativo 2025" en las comunidades enunciadas en el 

considerando "XII", quedan a salvo en virtud del artículo 23 de la Ley de 

Presupuesto participativo, toda vez que el mismo prevé durante todo el mes de 

febrero, la celebración de al menos una asamblea ciudadana, y en su caso, las 

juntas o reuniones que se consideren necesarias, a efecto de discutir y elaborar 

el o los proyectos para el ejercicio del Presupuesto Participativo, los cuales 

deberán ser enviados a principios del mes de marzo al representante del 

Gobierno del Estado, y en caso de concurrencia, al representante del 

Ayuntamiento. Lo anterior en correlación con las adecuaciones propuestas para 

las etapas I y 11, correspondientes a la difusión del sistema de presupuesto 

participativo y capacitación, y discusión elaboración y análisis de viabilidad y 

factibilidad de proyectos específicos del "ANEXO ÚNICO". 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en términos de lo señalado en su 

conjunto por los artículos 41, Fracción V, apartado C y 116, párrafo segundo, 

fracción IV, incisos a) y b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

19, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 63, 

párrafo tercero, 65, 66, fracciones 1, V, XV, 69, 83 fracción V, 84, 90 Bis, del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; 3 

fracción IX, 11, 14 Bis y 15, de la Nueva Ley de Participación Ciudadana del Estado 

de Morelos; 5, 13, 14 y 23 de la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de 

Morelos; este Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, emite el siguiente: 

ACUERDO 

RIMl!RO. Este Consejo Estatal Electoral, es competente para aprobar el presente 

acuerdo, en términos de la parte considerativa del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueban las "ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

PRESENTADO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO 
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PARTICIPATIVO" en la anualidad 2025, de contorrnidod con el "ANEXO ÚNICO" 

que forma parte integral del presente acuerdo. 

,, ' 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría 

•, 
\\ r-·-, 
~\.\ . ',, . .. . . 

E. t· ~- \.!i )l. ' ',\ tif jecu ivc. pero qt1e: ,~. i"l~"'.l~que 

• 

a los 

Ayuntamientos de las veinticuatro comunidades participantes· las 

"ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PRESENTADO POR LA 
1 

SECRETARIA EJECUTIVA, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO" en la 

anualidad 2025, de conformidad con el "ANEXO ÚNICO" que forma parte integral 

del presente acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que se notifiquen las 

ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PRESENTADO POR LA 

SECRETARIA EJECUTIVA, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO" en la 

anualidad 2025; al Congreso del Estado de Morelos, por conducto del Presidente 

de la Mesa directiva, así como a la Presidencia de la Comisión de Participación 

Ciudadana de dicho ente, a la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, y al 

Titular de la Unidad de Planeación y Coordinador Operativo del COPLADEMOR. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que se notifiquen las 

"ADECUACIONES AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PRESENTADO POR LA 

SECRETARIA EJECUTIVA, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO "PRESUPUESTO PARTICIPATIVO" en la 

anualidad 2025; al Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado 

de Morelos. 

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en la página oficial de internet de ést 

Organismo Electoral Local, en atención al principio de máxima publicidad. 

El presente acuerdo es aprobado unanimidad, en la ciudad de Cuernavaca, 

Morelos, en sesión extraordinaria urgente del Consejo Estatal Electoral del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
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celebrada el día diecisiete de febrero del año dos mil veinticinco, siendo las 

CONSEJERA PRESIDENTA 

~-- 
/ 

/( 
D. ~ B. Y G. MÁNSUR ~~LEZ 

CONSEJEROS ELECTORALES 

MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALV ARADO RAMOS 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRA. MA YTE CASALEZ 
CAMPOS 

CONSEJERA ELECTORAL 

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO 
CASTILLO 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

C.P. MARÍA DEL ROSARIO 
MONTES ÁLVAREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO 
MARTÍNEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 
• 

,., REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES 
SÁNCHEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

LIC. HORTENCIA FIGUEROA 
PERALTA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO 
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LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL 
OCAMPO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

LIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ 
ESQUIVEL 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA MORELOS 

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MORENA 

LIC. GONZALO GUTIERREZ 
MEDINA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRATICA MORELO 
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• 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL INSTRUMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2025. 

PREVIA 

El Consejo Estatal Electoral 
del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, 
con base en las 
atribuciones establecidas 
en la Constitución Política 
del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, 
Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
para el estado de Morelos, 
Ley de Presupuesto 
Participativo del Estado de 
Morelos, Reglamento de la 
Ley de Presupuesto 
Participativo del Estado de 
Morelos, desarrollará las 
siguientes actividades: 

MATERIAL DE DIFUSIÓN 

Elaboración del material de difusión. DECEECyPC / Diseño 2 al 08 de enero 2025 

Presentación a la Comisión Ejecutiva 
Permanente de Participación 
Ciudadana del Consejo Estatal Electoral 
del IMPEPAC. 

Comisión Ejecutiva 
Permanente de 
Participación 
Ciudadana 

09 al 16 de enero 2025 

Presentación al Consejo Estatal Electoral 
de los materiales de difusión del 
Presupuesto Participativo. 

Secretaría Ejecutiva 
Consejo Estatal 

Electoral 
09 al 16 de enero 2025 

Reuniones con Ayuntamientos en los 
que se encuentran localidades 
Participantes 

lmpepac / 
Coplademor 2 al 30 de enero 2025 

ACUUOO DE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS QUE HABRÁN DE ASISTIR A IAS ASAMBLEAS 

Presentación y aprobación por parte de 
la Comisión Ejecutiva Permanente de 
Participación Ciudadana del acuerdo 
por el que se designa al personal que 
dará seguimiento a las asambleas 
ciudadanas así como las 
capacitaciones al Consejo Comunitario 
a la ciudadanía de las comunidades. 

16 de enero al 05 de 
Comisión Ejecutiva febrero de 2025 

Permanente de 
Participación 
Ciudadana 

Secretaria Ejecutiva 

Presentación y aprobación por parte del 
Pleno del Consejo Estatal Electoral del 
acuerdo por el cual se designa al 
personal que dará seguimiento a las 
asambleas ciudadanas así las 
capacitaciones al Consejo Comunitario 
a la ciudadanía de las Comunidades. 

16 de enero al 05 de 
Consejo Estatal ebrero de 2025 

Electoral 

Secretaria Ejecutiva 

1 
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Capacitación al personal designado 
para el seguimiento a las asambleas 
ciudadanas del Presupuesto 
Participativo. 

Secretaria Técnica 
de Comisión 

Ejecutiva 
Permanente de 
Participación 
Ciudadana. 

Elaboración del proyecto de 
convocatoria de la ciudadanía que 
participará como observadores y 
observadoras del Presupuesto 
Participativo. 

Dirección Jurídica 

Secretaría Técnica 
de la Comisión de 

Participación 
Ciudadana. 

Secretaría Fecutiva 

16 de enero al 05 de 
ebrero de 2025 

2 al 6 de enero 2025 

Presentación y en su caso aprobación 
de la Comisión Ejecutiva Permanente de 
Participación Ciudadana del Consejo 
Estatal Electoral del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana de la convocatoria de 
observadores y observadoras del 
Presu uesto Partici olivo. 
Presentación y en su caso aprobación 
de la Comisión Ejecutiva Permanente de 
Asuntos Jurídicos del Consejo Estatal 
Electoral del IMPEPAC de la 
Convocatoria de observadores y 
observadoras del Presupuesto 
Partici olivo. 

Comisión Ejecutiva 
Permanente de 
Participación 
Ciudadana. 

Secretaría Ejecutiva 

Comisión Ejecutiva 
Permanente de 
Asuntos Jurídico. 

Secretaría Ejecutiva 

2 al 6 de enero 2025 

2 al 6 de enero 2025 

Presentación y en su caso aprobación 
del Consejo Estatal Electoral del 
IMPEPAC de la Convocatoria de 
observadores y observadoras del 
Presu uesto Partici olivo 
Publicación de la Convocatoria de 
observadoras y observadores del 
Presupuesto Participativo en el periódico 
oficial "Tierra libertad" 

Secretaría Ejecutiva 

CEE 

Secretaría Ejecutiva 

Registro de observadoras y 
observadores así como visitantes 
extranjeros de las asambleas 
ciudadanas del presupuesto 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/044/2024 

7 al 1 O de enero 2025 
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Cotejo de documentos, prevención y en 13 al 24 de enero 2025 1~ 

su caso plazo para subsanar. 
Secretaría Ejecutiva 

Presentación y en su caso aprobación 27 a 31 de enero 
de la Comisión Ejecutiva Permanente de 2025 
Participación Ciudadana del Consejo Secretaría Ejecutiva 
Estatal Electoral del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Comisión Ejecutiva 
Ciudadana del proyecto de acuerdo Permanente de 
del registro de las personas que fungirán Participación 
como observadoras y observadoras Ciudadana. 
electorales en las asambleas de 
Presuouesto Participativo. 
Presentación y en su caso aprobación 27 a 31 de enero 2025 
del Consejo Estatal Electoral del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Secretaría Ejecutiva Participación Ciudadana del proyecto 
de acuerdo del registro de las personas CEE 
que fungirán como observadoras y I'- 
observadoras electorales en las 
asambleas de Presupuesto Particioativo. 

. 

' 
Capacitación de observadoras y 04 de febrero 2025 
observadores así como visitantes . 
extranjeros de las asambleas DECEECyPC 

'":S}t ciudadanas del presupuesto 
oarticioativo. 

REUNIONES ENTRE EL IMPEPAC Y AUTORIDADES MUNICIPALES 

Se realizara una amplia 
DIFUSIÓN difusión en medios de 

Secretaria Ejecutiva I02 al 31 de enero 2025 
~ 

DEL comunicación para las Reuniones entre el IMPEPAC, Gobierno Comisión Ejecutiva > 
SISTEMA convocatorias del del Estado y autoridades Municipales. Permanente de " 
DE Presupuesto Participativo y Participación 

1 PRESUPUES de observadoras y Ciudadana. 
TO observadores así como 
PARTICIPA visitantes extranjeros de las 

DIFUSIÓN DE CONVOCATORIA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
TIVO y asambleas ciudadanas del 
CAPACITA presupuesto participativo . 
CIÓN. de conformidad con la Secretoria Ejecutiva 15 de enero al 16 de 

. ,. 
' normatividad aplicable. Difusión de Convocatoria •ebrero del 2025 ,,,. 

primera Subdirección de asamblea del Presupuesto Participativo. Mediosde 
Comunicación. 

Discusión Esta etapa se realizara al 
11 elaboraci interior de las asambleas SESIONES DE INFORMACIÓN \ ón y ciudadanas, en estos los - , 

~ 
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análisis de 
viabilidad 
y 
factibilida 
d de 
proyectos 
específico 
s. 

habitantes, 
ciudadanos 
las 
problemáticas 
comunidades 
manifestando 

vecinos y 
expondrán 
principales 
de sus 

y 
proponiendo posibles 
soluciones a una 
problemática o 
problemáticas comunes. 

Sesiones de información a la comunidad 
para dar a conocer las reglas de 
participación y en que consiste el 
presupuesto participativo. 

Personal 
IMPEPAC 

Comunitarios 
eligiendo los 
asambleas). 

Febrero 2025 

Celebración de Segunda asamblea. 

Personal 
IMPEPAC que sea semanas 
aprobado por el de 2025 
Consejo Estatal 

Electoral. 
Realización de juntas o reuniones que se 
consideren necesarias para que la 
ciudadanía realice autodiagnóstico de 
las principales problemática o 
necesidades de la comunidad. 

Consejo Comunitario 

10 al 28 de febrero 
025 

Remisión de proyecto o proyectos 
elegidos en asamblea al Gobierno del 
Estado 

Primera quincena de 
Consejo Comunitario marzo 2025 

111 Ejecución y control de los proyectos a 
realizar. 

Análisis de viabilidad y factibilidad de los 
proyectos remitidos por los consejos Gobierno del Estado mayo 2025 
comunitarios 
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Remisión de dictamen del estudio 
proyectivo a los Consejos Comunitarios 

última semana del mes 
Gobierno del Estado e mayo 2025 

Asamblea para decidir proyecto o 
proyectos a ejecutarse por parte de la 
comunidad 

Primera semana de 
Consejo Comunitario unio 2025 

,' 
EJECUCIÓN 'f ENT!lEGA DE PR0\'.ECTOS 

Realización de proyectos. 
egunda semana de 

Gobierno del Estado iunlo a noviembre 2025 

Entrega de la obra, el personal 
designado deberá acudir dentro de los 
l O días posteriores a la culminación de la 
obra, en la fecha en que se realice la 
entrega a fin de firmar el acta 
circunstanciada. 

Personal designado 
por el Consejo 

Estatal Electoral. 

a más tardar el 15 de 
iciembre 2025 
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